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PARTE OFICIAL

« iiiá a s  ift atelj# ¡» íisismos :
S. M. la R eina  (Q, 1). R,), Regente del Reino, y Su ' kugVsta Real 

Familia continúan en esta Qorte sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
Habiéndose dispuesto p©r Real decreto acordado en Consejo de Minis

tros que la plaza de Vocal del Real Consejo de Sanidad dé ¿lacíase de 
Jefe de la Armarla la desempeñé un Contraaliúiránte en situación de 
reserva,

Vengo én dispoiiér que el Capitán de navio de primera ciase D. Angel 
Cousillas cese en el cargó l e  Vocal del "mencionado Real Consejo de 
Sanidad; quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CDlSTINÁ

El Ministro de la GofoeriiRCIóa, 
iféxróntéto .ifiottzáftéü*

Vengo en n o m b ra  Vocal del Real Consejo •-dé Sanidad de la clase de 
Jefe de la Armada, como comprendido en el Real decreto de 27 de No
viembre de Í876, pára ocupar la vacante producida por cese del Capitán 
de navio de primera clásé D. Angel Cousillas, al Contraalmirante, en si
tuación de reserva, D. Rafael Ramos Izquierdo y Villávicencio, propues
to por el Ministro de Marina. ; w

Dado en Palacio á trece de Abrilldé mil ochocientos ochenta y seis.
* , , - IIARÍA CRISTINA

El Ministro ele. la Gobernación,
'%reñ an d ló "^p n zá leas .

Vengo en admitir á D. Francisco Cubas la dimisión que, fundán
dose en motivos de salud, Me ha presentado del cargó de Vocal del 
Real Conse jo de Sanidad; qqedándp satisfecha del celo é inteligencia 
cón que lo ha desempeñado. ?

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos ochenta y seis.
. \  . : . ■- . MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
T e iia u c io  l iá n z á íe z .

Con arreglo á lo  que determ ina e l párrafo séptimo del art. 6.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de í§52, de conformidad con el dictamen 
del Consejo dé Estado y  de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistres, ^

Vengo en autorizar al de Gobernación para que sin las formalidades 
de subasta adquiera, con destinóálós establecimientos penales del Reino, 
10.000 mantas de las condiciones, peso y calidad qué el Conséjo peniten
ciario estimó como admisibles en la subasta anulada por Real orden de 
8 dé Febrero último y al precio de 7 pesetas 46 céntimos, ó sea el de una

peseta menos que el contratado para cada manta en la indicada lici
tación.

Dado en Palacio á catorce dé Abril de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
VeaaameSo Goja&ifcleaa*

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Él art.115 del Código penal dispone que las penas correc
cionales se cumpían en: los establecimientos destinados á este objeto den
tro del territorio dé iás Audiencias que las impongan, precepto que no 
se ha cumplido, principalmente por carecer las provincias de edificios 
adecuados al objeto y del suficiente desahogo económico para habilitar 
los que posean, ó hacer nuevas construcciones; pero las necesidades cre
cientes de la población penal, el deber que el Estado tiene de velar por 
el exacto cumplimiento de las leyes y las exigenciasfiel régimen técnico 
de las prisiones, coñiplemento indispensable para conseguir e lñn  mora
lizada de toda juicio del Ministro que suscribes
el adjunto proyecto de-decreto que ningún nuevo gravamen impone á 
las Diputaciones provinciales, puesto que vienen obligadas por la ley de 
Prisiones de 26 de Julio dp 4849, la de 21 ¡de Octubre de 1869 y otras 
varias disposiciones de gobierno anteriores y posteriores á estas le yes, 
á construir y sostener cárceles de provincia, donde pudieren cumplir las 
condenas los sentenciados á penas correccionales, según disponía también 
ya el art. 108 fiel Código de 1850. -

Cúrnpliéiidose, poíno ahora se propone, las penas correccionales en 
las cárceles de la provincia en que radican las Audiencias sentenciado
ras, no solamente realiza, d  Estado ún ahorro coiisrderable, efecto de la 
dis^iim^ ésta clase de penados, sino también evita el
rpaléfico^ contacto en que .están actualmente éstos con los de penas aflic
tivas, contacto; contrario ají espíritu y letra de las leyes y á todo principio 
de’ la ciencia penal, así como podrán con facilidad y más sencilla custo
dia 'dedicarse, á lá práctica de sus respectivos oficios ó predilectas ocupa
ciones dentro de los preceptos legales, protegidos por las relaciones que 
naturalmente han de tener en las localidades de su residencia habitual.

. Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de proponer a lá aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto. . . . . . . .  -

Madrid 15 de Abril de 1886.
■ SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
V e n a n c io  ^ o n ü íá iez .

REAL DECRETO 1 >.
En atención á las razones expúéstáá por mi Hinistro de la Goberna

ción, y de acuerdo con mi Consejo do Ministros,
' Vfcnírü " ':!,.!?•
Artículo !.0 DesdAel primer día del mes de Julio próximo todos los 

condenados a la pena de prisión correccional la sufrirán dentro del terri
torio de l á ^ t íd i e i i ^ 'S tó l f  hubiere impuesto, según se halla establecido 
por el art. 115 del Código penal.
- Art. El establecimiento destinado á este objeto será la cárcel de 
Audiencia.

Cuando eni las cárceles de Audiencia no sea posible establecer por de 
pronto la aebidét'sepáráción entre los condenados á prisión correccional 
y los sujetos á prisión provisional, la Dirección general del ramo deter
minará, oyendo á las Audiencias, á los Gobernadores de las provincias v
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á las Diputaciones provinciales/la cárcel del territorio en 
q u e  hayan de extinguirse dichas condenas con la debida, 
separación hasta que sea convenientemente habilitada la 

cárcel de Audiencia.
Si en el territorio no existiere ninguna cárcel en que 

fuera posible constituir el departamento separado de cum
plimiento de condenas, la Dirección general de Estableci
mientos penales dispondrá que los condenados á prisión 
correccional sean destinados al establecimiento general 
más próximo y adecuado.

Art. 3/ Donde las cárceles de Audiencia no reúnan 
las condiciones establecidas en el párrafo primero del ar
tículo anterior, los Gobernadores de las provincias cuida
rán que por las Comisiones provinciales se encomiende á 
sus Arquitectos la formación de los proyectos, planos y 
presupuestos necesarios para establecer en las cárceles 
de la capital de Audiencia el departamento de cumpli
miento de condenas, teniendo presente para su formación 
los datos mandados reunir por la circular de Ja Dirección 
de Establecimientos penales expedida en i.® de Febrero 

último.
Art. 4.° Los proyectos y planos á que se refiere el ar

ticulo anterior se remitirán por los Gobernadores á los 
Presidentes y Fiscales de las Audiencias respectivas para 
que acerca de ellos expongan lo que crean conveniente, 
remitiéndolos después á la Dirección general do Estableci
mientos penales.

Art. 5.° Los gastos que ocasione la habilitación de las 
cárceles establecidas en capitales de Audiencia para el 
objeto del presente decreto serán de cuenta de las pro
vincias, y las Diputaciones incluirán en su presupuesto 
ordinario la partida calculada por el Arquitecto para las 
obras. Cuando el presupuesto ordinario de la provincia 
estuviere ya formado y aprobado por la Diputación, se 
formará uno extraordinario para el objeto expresado en 
el párrafo anterior.

Art. 6.° También serán de cuenta de las Diputaciones 
provinciales y se comprenderán en sus presupuestos los 
gastos que ocasionen los penados que hayan de cumplir 
condena en las cárceles de Audiencia de sus respectivas 
provincias, ó interinamente en las de partido situadas en 
las mismas; debiendo tenerse presente para atender á di
chos gastos las disposiciones de la Real orden circular 
expedida por el Ministerio de la Gobernación en 16 de 
Marzo último. j

Art. 7.° Las Audiencias continuarán cumpliendo con í 
lo prevenido en el art. 19 del Real decreto de 6 de No- j 
viembre último, expresando, al remitir los documentos 
que el mismo determina, la cárcel en que se encuentra el |
reo á disposición de la Dirección general para ser condu- I
cido á la que corresponda. !

Art. 8.° Los condenados á prisión correccional que se j 
hallaren sufriendo esta pena al tiempo de la publicación j 
del presente decreto seguirán extinguiéndola en los esta- i 
bléoimiéntos generales donde en la actualidad se eiicuen- ; 
tran. Se exceptúan, sin embargo, los condenados por Au- , 
diencias en cuyas cárceles sea posible establecer desde | 
luego el departamento de cumplimiento de condena á te
nor de lo dispuesto en el art. %.°, respecto de los cuales 
podrá la Dirección general del rámo disponer la trasla-. I 
eión á dichas cárceles cuando á los penados les falte más 
dé Un año para cumplir su condena. !

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocientos 
ie ien ta  y seis.

M A R IA ; CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
Venancio González.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificaeión le corresponda y con los honores de la catego
ría superior inmediata en atención á sus buenos y diía- 
dos servicios, á D. José María Villanueva y  Muñiz, Presi
dente de'Sala que filé de la Audiencia-de la Habana.

Dado en Palacio á diez y  seis de Abril de mil ocho- 
ientos’ ochenta y seis. .

■ MARIA1 CRISTINA
MI Ministro de Ultramar,

Cicrmán G a m i i # .

MINISTERIO DE FOMENTO

RECTIFICACIÓN

En el Real decreto publicado en la G aceta  de anteayer re
formando las divisiones hidrológicas, m dice m  el párrafo ??e- 
g undo del art. %.* un Sobrestante con 4.500 péselas, debiendo 
d eeir un Escribiente con. 1,500 pesetas.

CONSEJO D E E S T A D O

REAL DECRETO

DOÑA MARÍA CRISTINA, por la gracia de Dios y la Cons
titución R ein a  Regente délas Empañas:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sábed: que he venido 
m  decretar lo siguiente:

a En el pleito contencioso-administr&tivo que, en única ins
tancia, pende ante el Consejo ele Estado, entre el Ayuntamien
to de Castellón de la Plana, representado por el Licenciado 
D. Cristino Hartos, y la Administración general, á quien re
presenta Mi Fiscal, coadyuvada por D. Francisco Vilar y Boix, 
y en su nombre por el Licenciado D. Alfonso González, sobre 
revocación ó subsistencia de la Real Orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 7 de Junio de 1888, relativa 
á la alineación de una fachada de la cata núm. 87 de la calle 
de Enmedio de dicha ciudad de Castellón y de la pertenencia 
de D. Francisco Vilar y Boix:

Visto:
Vistos Jlos antecedentes gobernativos, de los que resulta: 
Que el Ayuntamiento de Castellón de la Plana concedió en 

10 de Febrero de 1881 á D. Francisco Vilar y Boix el permiso 
que había solicitado para ejecutar ciertas obras en la casa de 
su propiedad núm. 37 de lá calle de Enmedio, con arreglo al 
proyecto que había presentado, expresándose en el acuerdo del 
Ayuntamiento que la fachada principal de dicha essa resultaba 
hallarse sensiblemente en la lima aprobada para la citada ca
lle, siendo de fácil y exacta alineación cuando se hicieran las 
obras sin recurrir á expediente de derribo, y con la condición 
de que las fachadas principal y posterior habían de ajustarse, 
si no lo estuviesen, á la línea aprobada para las respectivas 
calies, construyéndose exactamente según se indicaba en los 
planos que se acompañaban; y solicitada posteriormente am
pliación de las obras, el Ayuntamiento accedió á ellas bajo las 
mismas condiciones de la primera licencia:

Que comenzadas las obras, D. Francisco Vilar derribó por 
completo la fachada de su casa, y fundándose, en que en la li
cencia que se le había otorgado se decía que la fachada se ha
llaba sensiblemente en la línea aprobada para la calle de En
medio, comenzó, sin instruir nuevo expediente,á reconstruirla 
en la misma línea que tenía, en cuya situación el Arquitecto 
municipal denunció esta obra por infringir las condiciones 
del permiso concedido; y el Ayuntamiento las suspendió, des
estimando en 3 de Setiembre de 1880 las pretensiones de Vi
lar para que Se Je permitiera continuarlas:

Que de este acuerdo del Ayuntamiento se alzó D. Francis
co Vilar ante el Gobernador de la provincia, quien después de 
pedir informes al Ayuntamiento de Castellón, que sostuvo 
que D, Francisco Vilar había faltado á la condición de que 
pusiera la fachada exactamente á la línea aprobada, y á la 
Comisión provincial, que por el contrario opinó que la situa
ción de la casa de D. Francisco Vilar no pudo alterarse por la 
sola circunstancia de proceder al derribo de la fachada, que 
se encontraba en las mismas condiciones antes que después de 
tirarla, conformándose con éste dictamen, por orden comuni
cada al Alcalde de Castellón en £6 de Noviembre de 1881, re
vocó el acuerdo -apelado, »y autorizó á D. Francisco Vilar para 
que pudiese continuar las obras, eu el modo y forma que las 
había principiado:

Que en 1.° de Diciembre siguiente se alzó el Ayuntamien
to de este acuerdo ante el Ministerio * de la Gobernación, con
siderando incompetente al Gobernador para entender en este ; 
asunto, y defendiendo que el acuerdo del Ayuntamiento, como 
dictado én tín asunto de policía urbana y de su propia y ex
clusiva competéñria, no podía ser apelado ante el Gobernador, 
sino en el caso de infracción de disposiciones legales, por lo 
que no habiendo ocurrido ninguna'de ést as, pedía se dejara 
sin efecto la providencia del Gobernador y subsistente el 
acuerdo del Ayuntamiento; y tramitado el recurso, traídos 
al expediente los planos de alineación de la calle de Enmedio 
de Castellón y los de las obras de la fachada de la casa de Don 
Francisco Vilar, por Real Orden do 7 de Junio de 188% se acor
dó coníirm&r la providencia apelada:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que contra esta Real Orden presentó demanda contenciosa, 

en %7 de Noviembre de‘188%, el Licenciado P . Cristino Martos¿ 
en nombre del Ayuntamiento1 de Castellón de la Plana, que 
declarada procedente, amplió después pidiendo se revocara di
cha Real Orden:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la demanda, 
pidió que se absolviera de la misma A la Administración, con
firmándose el acuerdo ministerial impugnado:

Que personado en ebtos áutos el Licenciado D. Alfonso 
González, en nóióbre dé D. Francisco Vilar y Boix, tenido por 
pártó como coadyuvante de la Administración, y emplazado 
para que contestara la demanda, sostuvo análoga-pretensión á 
la deducida por Mi Fiscal:

Visto el a rt 7% de la Ley Municipal, en el que sé establece 
qúe es de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos la 
apertura y alineación de las cáiles y plazas y de toda clase de 
vías de comunicación:

Visto el art. 83 de la misma, que declara que todos los 
acuerdos de los Ayuntamientos en asuntos de su competencia 
son inmediatamente ejecutivos, salvo los recursos que deter
minan las leyes:

Vistos los artículos 17% y 173 de la expresada Ley y la Real 
Orden do %6 ce Mayo de 1880, en la que se dispone: primero, 
que oda arreglo á los artículos 9 y 67 de la Ley provincial de 
% de Octubre de 1877, concordados con el 91 de la de £5 de Se
tiembre de 1863, los acuerdos de los Ayuntamientos que re

caigan sobre las materias que expresan los artículos 8%, 83 y 
84 de aquella última, son reclasoables ante el Gobernador de 
la provincia, por el que se estime agraviado en sus derechos, 
en el plazo de 30 días contados desde la notificación adminis
trativa, ó en su defecto, desde la publicación del acuerdo; se
gundo, que conforme al art. 67 de la misma Ley provincial, 
contra las resoluciones que el Gobernador dicte, con vista de 
la reclamación á que se refiere la regla anterior, procede la 
demanda administrativa, que se deducirá ante la Comisión 
provincial en el término de 30 días, contados en la forma que 
señala el art. 93 de la citada Ley de 1863:

Considerando que fijada por la Real Orden trascrita la in
teligencia que debe darse á los artículos 17% y 173 de la Ley 
municipal, hay que atenerse á ella, sin que sea lícito aceptar 
otras interpretaciones:

Considerando que D. Francisco Vilar y Boix usó de un 
perfecto derecho al reclamar ante el Gobernador de la provin
cia contra el acuerdo del Ayuntamiento, que entendía que 
vulneraba su derecho:

Considerando que de la resolución dictada por el Goberna
dor civil de Castellón sobre la instancia de Vilar y Boix, por 
la que se revocó el acuerdo del Ayuntamiento, no quedaba á 
éste otro recurso que el contencioso-administrativo ante la 
Comisión provincial:

Considerando que el Ayuntamiento de Castellón, en vez de 
utilizar el recurso-legal que tenía contra la providencia dél 
Gobernador, acudió en alzada para ante el Ministerio de la 
Gobernación:

Considerando que por la Real Orden de 7 de Junio de 188%, 
sobíe que versa este pleito, se resolvió con notoria incompe
tencia en una alzada de todo punto improcedente:

Considerando que es jurisprudencia del Consejo de Estado, 
cuando en un expediente se nota error esencial en la Admi
nistración ó vicio en el procedimiento, corregir el uno y sub
sanar el otro, reponiendo las cosas ai estado que tenían cuán
do se dictó la última disposición ajustada á derecho;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Miguel de los San
tos Alvarez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Ramón de Campóa- 
mor, D. Francisco Rubio, el Marqués de la Fuensanta, D/Jo
sé Montero Ríos, D. Juan del Río, D. Enrique de CisneroS, él 
Conde de Pallares, D. José Gutiérrez de la Vega, D. José Nú- 
ñez de Prado y el Marqués de RetortilJo,

Vengo en dejar sin efecto la Real Orden de 7 de Junio de 
188%, y en repor:er el expediente al estado que tenía en %6 de 
Noviembre de 1881, fecha en que dictó su acuerdo el Gober
nador de la provincia de Castellón revocando el del Ayunta
miento.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil ochocientos 
óéhénta y seis.=^MARÍA CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagastan

Publioación.=*Leído y publicado el anterior Real Decfréto 
pop mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mismos; sé notifique eií for
ma ¿ las partes, y se inserte en la G a c e t a : dé que certifico. 

Madrid 4 de Marzo de 1886.^AñtbhiÓ Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R I O  D E  M A R I N A

D irección  d e  H id ro g ra fía .

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
-Numeúo 51

Eu cuanto sé reciba 4 bordo éste aviso, deberán corregirse 
loa plánós* cartas y derroteros correspondientes.

I S L A S  B R I T Á N I C A S  
, • lMgaatei^a(eei«á/'M)

B u q u e - f a r o  y  s ir e n  a  d e  n ie b l a  e n  p r o y e c t o  a l  É . d e l  

S m it iTs K n o l l . (A. n. Ñ„ núm. 39/%0%. París, 1886.) Sobre el i.* 
de Agosto se colocará á 1 milla al E. del bajo Smlth’s Knoll 
un buque-faro qué dará cada %0 segundos % destello* en 
sión rápida, uno #o/o y otro blanco, én esta forma: destello 
rojo, 1,5 segúndós de dílrációñ¿ écílpáé B segundos; déátéllo 
blanco, 1,5 seguúdoé dedur«oióú¿ eclipse 1% segühdos¿

A  bordo de este buque habrá una sirena que tocará celar® 
minutos en tiempos foscos y neblinosos.

Situación probable: 5%* 5%' N. y 8o W  E.

Carta núm. %39 d© la sección II. ' * ,

Islas Scilly.
C a m b io  b e  c a r á c t e r  d e  l a  s e ñ a l  d -e  n ie b l a  d e l  b ú q u b -  

faro  i)E SÉvta Stones (Siete piedras), (A> a. N., núm. 3$/%03. 
Pana, 1886.) Desde 1.° de Abril de.l886Lla señal de niebla dél 
buque-faro de Seven Stones dará tres sonidos en sucesión rá
pida en esta forma: primero y tercero.graves, sfegundo agúde.

Cartas números 51, %$0 y 558 de la sección II,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NOíffíS ’ 
Kstados-Unídos (Virgtúia).

F a r o  y  s e ñ a l  d e  n ie b l a  e n  e l  b a j o  K il l ió k  (b a h ía ^ h in -  

coteague). (A. a. N.,núm. 39/%04. PaHs, 1886.) El 10 de Marzo 
de 1886 se encenderá una luz fija que sé veriblanca cuando 
se la observe entre el S. 7o E. y el N„ 30° O. por el E., y Poja 
en el resto del horizonte, puesta en el bajo Killich, en la bahía
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de Chincoteague. Estará elevada 15® ,3 sobre ú m vd  del mar, 
y será visible á 42¡5 militó.

La farola tiene los cim ientos sobre- pilotaje pintados de 
rojo, encima de los que hay una habitación cuadrada y una 
forre, pintadas-de blanco, con ventanas verdes y linterna-n®- 
gra. Aparato de 4 / orden.

Situación aproximada: 37* 56' (45") N. y 69* 10' (84") O.
En tiempos brumosos ó de niebla tocará una campana mo

vida á máquina dando un sonido cada 15 seguidos.

Carta núm. 586 de la sección IX.
ARCHIPIÉLAGO DE ASIA

A r r e c i f e s  p r ó x im o s  Á l a  c o s t a  S. d e  l a  i s l a  d e  F r o r e s .  
(A. a. N.y núm. 39/205. París, 1816.) El Capitán del vapor co
lonial holandés Zwaluw señala la existencia de los siguientes 
arrecifes próximos á la costa S. de Frores:

4.° Un arrecife en la bahía Ende á unos 790 metros de la 
eosia, en las marcaciones siguientes:

La punta S. de lá isla Nousa (Ende) a . SE.: la extrcmi 
dad O. de la costa que se ve ai B. £5° O.

2 / Un arrecife con menos de 5 metros de agua se extiende 
delante de ik costa en las marcaciones siguientes:

El volcán, al E. de la bahía Ende, al N. 6 ^  O.; la tierra 
más a l O., al S. 70° O.; lá punta E., al N. 65° É.

3 * Ün. arrecife delante de Kampong Pag.a (al E. de! volcán 
á unos 1.000 metros de la costa).

(Tartas números 486 y 487 de la sección vV

N o t i c i a s  s o b r e  LA3 i s l a s  F l y  a l  S . d e  S ü m b a .  (A . a .  N., 
número 39/206. París, 1886.) El vapor holandés Ztvaluw ha 
visto que el arrecife que rodea las islas ííoog (Alta) y Laag 
(Baja) está separado do la costa de Bomba, y que el canal eir* 
trs la isla Alta y la costa próxima es limpio.

Carta núm. 487 d@ la sección Y.

MAR MEDITERRÁNEO " 
leparas* .

A lm ad rab a  C oveta  fum a. El Comandante de Marina de 
Alicante- participa haberse calado la "almadraba-■‘Coveta fuma, ” 
de nueva creación en aquella capital.

tt«drid gé de Marzo de 4886.~»E1 Director, • Lmn Martín®*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección  g e n e ra l de B eneficencia y  S an id ad .
Circular.

. Resultando que las. noticias sanitarias comunicadas á este 
Centro por ei Cónsul general de Esp-iña en China que la salud 
en el puerto de Emuy.es satisfactoria desdé hace más de 20 
días, esta Dirección há, resuelto declarar limpias las proceden
cias de Emuy, cuyo puerto se halla comprendido en la orden 
de 13. de .Sei|ein,bre de 1883, la cual deeterá sucio k«io e l Im - - 
peño de la China.

En.'.su virtud deberán ser admitidos á libre plática, confor
me? ai caso 3 /, regla 2.a de la Real orden de 17 de Mayo de 18.80, 
tfrdqs'IoVbüqtá ?de dicho puerto de Émuy, sea
cual fuere la Teclia de kú salida, siem pre que reúnan las Condi
ciones que expresa el art. 30 de la ley do Sanidad y no sa ha
llen .comprendidos en la regla 2,* de la Real^etdfeir -érBCLfi® 
Noviembre (fe 4872 y en la orden de la Dirección de la misma 
íécha (Gaceta del 3 de Diciembre).

Lo que colhiunico á V. S. para .su conocimiento y  i  tes fines , 
determinados en la disposición 4/dqJ&  orden (de e^te Centro 
de £4 de Abril de 187o (Gaceta del 25).

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16^-d@ Abril 
de 1886.=E1 |)Íréctor general, Julián de Zugasti.^Sres. Go<--
bérmtdst^^ W ffifdSSSW  ¿Óhfor- '
no en Mahón y Las Palmas y  Comanéanté-general ..dc: Geut&^

D irecc i ón  g e n e ra l d e Corre o s  y  T e lég ra fo s .
Por virtud de lo dispuesto por Real orden-de hoy, la 

iief tamé-n ■públieá:para:;co:ntPatar la conducción del correo 'entre ' 
k  oficina del ramo dé Cadena de Mug&rre-y 'la de Urdsx se 
verificará..p.Qir;.qf..ordeu y detalle siguientes-,-*y bajo las ©o&d-te* 
ei5hes::;del pli%o :|ú e á;continuación se inserta:. ....

:i.* La subasta se- anunciará en la G aceta dh Madrid y J3o- 
letin oficial de la provincia, de Navarra y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante , el ..Ge- ~ 
bernadór civM de Navarra y Álp&Ide de E:i¿ó¿db,l asistidos." 
délos Administradores, de Correos de Iqs. mismos: Rdntos.,eL 
día 22 rd© iteyb, á la una de la tarde, y en el locad que respee- 
ti^m ente  señálen dichas Autoridades.

%*■ S i tipo máximo para rd’TCMáte será el 488 pésetes 
arrales,:- . ":i . '  /

I ?  jRaraXírssehtárte éóMólicitaddr herá condróíÓri precisa 
constituir previamente‘en & Caja"general de Depósitos, en sus 
sucursales de 1*18 capiteles de - provincias ó-de los puntos en 
qué., ha .de celebrarse la subasta# la suma de 166 pesetas te» 
metálícp, ó bie n-en; efectos de la Deud a pública, regulando su 
importe efectivo conformé prescribe él Real decreto‘de 29 de 
Agósto ele 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate*- 
Es|os dépósitOSj concluido . dicho acto, sérán devueltos á los 
interesádos, ...menos el correspondiente al mejor-postor, cuyo - 
reguardo quedará en las oficinas del Gabi er no civil .respectivo 
para lÁfóíma-lteacióh de la fianza en la Caja de 'Depósitosin~... 
m elitfM M tb  íjtié recíba lá “adjudicación 'definitiva del serví- ' 
cío; según lo prevenido en Real orden circula? do 24 d e Enero 
d e i » .  .

 ̂4U ; Las p reposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose -por tetra ia  cantidad ©ft que él iicitedór w réTOprbme- , 
te á prestar el servicio, así'como su démMlio y firma. A: eáte ■ 
pliégo se Unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
poniente, en que conste su aptitud-legal, b^em.conducta. y que ■ 
cué'-^ki con recursos para ^sem pé^^e-hserricio - gas, solicita,' 

Los licitad ores podrán ser representados en. la subasta pór 
prrsoaa debidamente autorizada, previa- presentación d© dora- ■ 
mcnio quedo acredite. .

ST Ros pllc-gos cor] )m isroposiciones h^u de quedar preci- 
sámente en poder dei Presidente de la subasta durante la media j 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una ves ! 
entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificara© 
M  papel de la ciase 1ÍT, sé observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e . m e  obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Cadena de Mug&ire y la áe 
Urdsx y viceversa por el precio d e .. . . .  pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en ei pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fecha y firma.)»

7.® Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de su hasta, -declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio, de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expedien
te á la Dirección general del ramo en la forma que determina 
la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si déla comparación rpsuitásen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones,- se.abrirá en el. acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.R Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción k  libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre e-n cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que -se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta éntre la o peina del ramo de Cadena de
Mugaire y la de Urdaos*
4.* El contratista se obliga á conducir diariamente de ida y 

Vuelta desde la oficina deí ramo dé Cadena de Mug&ire á la de 
Urdax toda lá correspondencia ( entendiéndose también como 
tal los pliegos con valores declarados, de efectos públicos y a l
hajas aseguradas) y periódicos, que le fueren entregados, sin ex
cepción de. ninguna ciase, distribuyendo ios paquetes, certifica
dos y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del trán
sito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos*, y ob
servando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes. • ■ :

£ / La- distancia de 33 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y. extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, - el 
cual podrá modificarse por dicho centro segúp convong’a .al .: 
mejor servicio. '

3.* Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se-j un i
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas ia 
de 40 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace 
en carruaje, y de 5 si á caballo; y si las faltes de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios qúe se,originentel 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te- 
ner el contratista el núrnéro suficiente áe cabahlerkB.vfíiniyores, , 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Pamplona.

Si el. .servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, dé), Xu~
4gár qúe ocupen los viajeros y equipajes, si íos llevare. V

5.a Es condición indispensable que los conductores de k  
correspondencia sepan leer y  escribir. < -

6® Sérá;-responsable- el contrástete de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó pajaretes, en que se con
duzca la correspondencia,.preservándola de la hupiedad y dc- 
.tOjCiPrO.' . "•-'.•.íL-' '■. ; • ; •• •

7.a La cantidad, en que quede contratado este servicio m  
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de; H a
cienda de Navarra.

8.a El contrato durará cuatro sños# éontedos desdé él Áte 
que se fije para principiar fel servició al comunicar la aproba
ción supexuor de la subaste.

_  ,J9A,:-Tre&mcses,m%W #  finaliza^ dtebóHplazQ, avisará :p^r 
escrito el contratista 4 la Administración principal de Correos 
si se despide del ser vicio á fin de qúe# da nao inmediato, cono
cimiento al, centro directivo, pueda -.prpeederae con toda opor
tunidad á nueva súbala; pero si por pausas. a¿eiias,áTos, prq- 
pósitos de dichos centros no se consiguiera nueyp remate, y 

^s.^dos.,. ó lioitAciohes.* ..ÁÍ',;pon.trátteta,.
tendrá obligación de..continuar su compromiso pqr espacio do 
tres meses más bajo el mismo precio, y condiciones. Si no é& 

;tepidiéra, á pesar de haber terminado su éoMráfó, sé érítéfñ ” 
derá que sigue desemneñándolo por la tácita, quedando en este 

■'■'•'éásó'Yesérvádda ia Administración el derecho de anunciar la 
Subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la, despedida :Beem pezó 
rán á contar, para los efectos correspondientes, desdé el claa eú 
qp© se reciba el aviso en la Dirección generái»

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
; vaciar ,ert. parte la. ruta de la línea que se subasta, serán d© 
cuenta del contratista ios gastos que esta alteración ocasione,

 Bin.derecho,á que se le indémnice; pero si resiiltara de la re-,
íorma aumento ó di.smihución¿de distancias, ó. mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará,el aqménto 
Áiébájá'qúeA'pi’Órráta cÓrresponda. Si la conducción áé va
riase del todo, el contratista deberá conteste^ dqpte9, del 
mmo de los 45 días siguientes al en que pe .le dé aviso de eñó 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo car 
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá shMstarló tíuévá- 
mente; pero si aquélla se suprimiera, sé le comunicará 
tfátfeta con un més de anticipación, sin que .tengaRefecho ^ 
indemnización alguna. .

44. Lá© exenciones dei itepueste.-td6.TósV^porte^ós,.^pteár:.> 
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del̂ ■.twp'$.-Í6-dél-̂ pliegó̂ d̂e r 
condiciones generales para el ai riendo de aquéllos de fecha 
dék Setiembre de 4877 y,á las dlpposictehes que ..con ppsteídQJdC 
dád̂ "sé diétareh sobre el particular. ¡ v

Después de. rematado el servicio ño habrá lugar á recia'.,. 
mación alguna en el caso de que los datos oficiales, que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos 
•exfcre&ósTesuíten̂ ^̂ ^̂  ó. eh$menóiu

43. Hecha la adjudicación pof la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos Copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se remitirá & la Dirección genqral. de Correos^y Telégrafos,, y . 
la otra se entregará en la Administiuicigii priécteái di 1 ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será ia do i a 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura m  
hará constar la formalizado» del depósito definitivo de íterte*

per copia, fiieml de. la.,c^‘ia,rd© pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá & disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en ei acto' de entregar en la Administración principal do 
Córreos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de S0 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el̂  servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.a 
dél Real decreto de 87 de Febrero de 485&, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale* 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra, la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 9 de Abril de ío8S.~=El Director general, A. Mansí,
8093—S

M INISTERIO DE FOMENTO

D irección  g e n e ra l  de O bras p ú b lic a s .
, En virtud ¿te lo dispuesto por Real orden de 3 del actual,

. esta Dirección general ha señalado el día 22 del próximo mes 
dé Mayó, á la ..una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta deias-obras de Ios-trozos 4.9, 3.°, 4.* y 5." de 1a primera 
sección de Plasencia á Cabezuela en la carretera de Piasencia 
¿si Barco de Ávila, en la provincia de Oáceres, por su presupues
to de contrata de 731.36S pesetas 96 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 185&, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de'Fom ento, y en Cáceres ante ei Gobernador 
de-la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposie iones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 44/, arreglándose ̂ exactamente al ad
junto modeló, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 36.600 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de La 
Deuda pública al tipo que Ies está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo' acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrares únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás -4 vblunt&d de los lidiadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas!

Madrid 4 de Abril de 4880.*=E! Director general, Gallego 
Díaz.

Modelo de  proposición.

■ N., vecino d e .. . .  enterado del anuncio publicado
-  con fecha 4 ;de. Abril último, y de las condiciones y requisitos 

que .se? exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos 4.*, 3A 4 /  y 5.8 de la primera sección de 
Piasencia á Cabezuela einja. carretera de Piasencia al Barco dé 
Avila. (Cáceres) , compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de tes mtemas^;eka estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condicione^ por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y.llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será 
deséclmda toda propuesta en que no se exprese determinada- 

.. ...mente la cantidad eupesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que ee compromete eLprpponeiite á la ejecución de las obras.)

{Focha y fi|ma del proponente.) 2003—S

h *r~~—-------

En v!rt,ud áe lq dispuesto por Real orden do 3 del actual, 
esta-, Dirección general ha $ehalado el día 22 dei próximo mes 
dé Mayo; á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta do las fibras dé: reparación del puente ?obre el Jerte 
én̂ Té ."carretera (le Saiamúñín 4 Cáceres, por su presupuesto de 
contrata d'é '474.912 pésetes ;5i céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por te 
instFaccióU dé 48‘de Maiízo áe 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Mmiídmo-- de Fomento,• y en Cáceres ante el Gobernador 

. áe la provincia;, hallándose ea ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos cor respondientes.

Las proposiciones se; presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 41/,.arreglándose exactamente al ad
junto modelo* y la cantidad que ha de consignarse previamente 
domo garantía para tomar parte en la subasta será de 8.800 
pesetas en diherb ó'acciones de caminos, ó bien en efecto y de la 
Deuda pública al tipo qu‘c les está asignado por las respectivas 
dihpóéicioriés -vigéñ-tés;''debiendo acompañarse á caaa pliego el 
dócuniéhtó (Ríe acredite haber realisado el depósito del modo 

" que previene la re fétida instrucción.
Ett él casouic qué resulten dos ó más proposiciones iguales 

"Sé celcbraTágúfíicamciateBntre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por ia ,citada instrue- 

Á 'CiÓril' Úieñdb lá priáieraúnejora por lo monos de i  00 ) pesetas, 
quedando las demás á vdluntad de ios licitadores siempre que 
no bájen de 400 peséteSi 

Ú Madrid 4 'de Abril de 1888.««El Director general, Gallego 
r -Díaz*'

í ; w , ■ Múdelo de proposición*

I). NTN., vecino d e .. . . . ,  enterado dsl anuncio publicado 
COh Lecha 4 de Abril último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de 

«.¿teobrasMe reparación del puente sobre el Jerte, en ta carre
tera de Salamanca á Cáceres (Cáceres), se compromete á tomar 
á su cargo 1a construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.*.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y líanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese detennioadamente 

. S la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
! se compromete el proponente á la ejecución de las obras )

•J (Fecha y firma del proponen te.) 2004—S
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Resumen de los trabajos practicados en la explotación del Insti
tuto agrícola de Alfonso XII, durante el mes de Marzo 
de 1886.

GRAN CULTIVO

Labor de bina, con arado de vertedera en el cerro de Jas 
Balas, como preparación para cultivar legumbres de primavera.

Labor de grida en la misma parcela.
Siembra de garbanzos en la misma. .
Labor de arriado ó realce y de rastra en las siembras de 

algarroba.
VIÑEDO

Primera labor do arado de vertedera en las parcelas dedi
cadas al cultivo de la vid.

Poda, cava y reposición de marras en las viñas.
Se empieza la segunda labor de arado en la viña de Canto

rran as.
Plantación de viveros de vides.

CULTIVO HORTÍCOLA Y FORRAJERO

Descuaje de bosques para dedicar el terreno al cultivo de 
remolachas.

Labores de arado de vertedera.; conducción de abonos; en
trecava; tajado y siembra de remolachas en la parte baja de 
la fines.

Trasporte de abonos; labores de arado y de azada en la 
vega de Atnaniel para cultivar forrajes y hortalizas.

Trabajos-de trajilla en los Huerfcezuelos para preparar una 
superficie que h% de dedicarse al cultivo forrajero.

ARBOLADO

Preparación' de terrenos para establecer viveros y semille
ros de árboles de-sombra..

Formación de estos semilleros y viveros.
Plantación de árboles en plazas.
Poda del arbolado lineal y del de los bosques.
Extinción de orugas.en el pinar.

OBRAS

Continúan los trabajos para la construcción de la bodega 
modelo.

Reparación de edificios.
Construcción de pocilgas para el ganado de cerda, y de 

apriscos para el lanar que ha de estabularse.

CAMINOS

Cilindrado en el camino de Los Almendros para establecer 
1 ferrocarril agrícola desde la casa de la labor á la vega de 
Amaniel.

Trasporte de los rails desde la parte baja & la alta de la 
finca.

Lo que se publica en la Gaceta  de Madrid en cum plimiento 
á las prescripciones reglamentarias de este Instituto.

La Fiorida 31 de Marzo de 1886.=E1 Director de la explo
tación, Celedonio Rudrigáñez.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Geografía é Historia, vacantes . 

en los Institutos de Soria y Baeza.
Los.señores opositores á las referidas cátedras D. Joaquín 

Martínez Mollinedo, D. José Bermejo Domínguez, D. Agustín 
■" Nofrarias, D. Francisco Gutiérrez Mendosa, D. Silvano Fer

nández y Fernández, D. Severiano do Porto, D. Abel Romero 
Rodríguez, D. Francisco Javier G&ité, D. Luis de Olavarrieta, 
D. Manuel L&seorz y Serveto/D. Ensebio María Touriño, D. An
gel. Reguero y Guisasoia, D. Francisco de la Rosa y Lechuga, 
D. Rafael Pérez Barreiro/D. Anastasio Vargas López, D. Faus
to E. Gucurull, D. José Robles y Guirado, D. Joaquín de'Reina 
y Altol&guirre, D. Carlos González Huerta, D. Juan Llopis Sal- 
ver, D. Antonio Montilla y Ramón, D. Eduardo Fuentes y Mol- 
tafrío y D. Julio Campos y del Riego se servirán presentarse el 
lunes 3 de Mayo próximo, á las ocho y media de da mañana, 
en el salón de grados del Instituto del Cardenal Cisneros á fin 
de procedír al sorteo de trincas, según previene el art. 40 del 
reglamento vigente; debiendo advertir que D. Julio Campos y 
del Riego deh rá presentar ante:-el Tribunal, antes de dar 
principio á los ejercicios, los documentos que justifiquen su 
edad, título ó grado que posea y certificación de buena con
ducta.

Los opositores que no asistan ni excusen concausa legítima 
su ausencia del sorteo de trincas, se entenderá que renuncian 
á la oposición, conforme al art. 14 del citado reglamento.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 16 de Abril de Í886.--=E1 Presidente del Tribunal, 

Doctor Manuel Merele.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas.

PRESUPUESTO DE 1886-86-—MES DE MARZO DE 1886
Nota de la recaudación obtenida por derecho del. Timbre de 

periódicos para la Península, Antillas y Filipinas, con ex 
presión del núniero dé ejemplares de cada uno dé los perió
dicos cuy (Mirada está intervenida por la Hacienda.

:. ■ Recaudado Idem TnTH
hasta fin de en lü lA L

Febrero. Marzo.
PENÍNSULA ‘_1L ___

Ptas. Céhts. Ptas. C M s. Ptas. Cínts. 
Políticos. ~ “ — " ; ~

La Correspondencia de
España......................' 80.400*24 7.197-63 57.597*87

Él Imparcial    46.193-61 5.874‘42 52.065‘03
El Liberal.'    23.148-76 3.240*54 28.38927
El G l e b o . 24.340-60 3.172*20 27.412*80
El Progreso...   9.171 1.803*60 10.974-60
El Resumen .........  8.987-70 1.243-20 10.230*90
El Día.. . . . . . . . . . . . . .  8.499 30 879 9.378*30
El Siglo Futuro.. . . . . .  7.45020 685*80 8.136
El Correo.. . : ; . . . . . ' . .  5.335*20 1.232*40 6.112*80
La Epoca.... .... '   4.880*40 658 5.893*20
Las Ocurrencias  3.602*70 : 630 4.232*70
La Fe. . . . ; ......... ..... , 3.492*60 . 573 30 4.065 90
La Gaceta Universal.. 3.468*30 397*80 3.876*10
La Iberia.   ;....• 3.309 ...430*80

1 Iji' lTmon . .. . . . . . . .  . 3'145‘50 "ISÍSO 3 595*80

Recaudado Idem „
ba*u fin de on *OTAJL

Febrero. Mirao.

Ptas. Cfats. Ptas. Cénts. Ptas. Cfat9,

La República  £.797*80 £78 70 3.076*50
El Diario Español  £.6£o*30 430*£0 3.055*30
Las Dominicales del Li

bre Pensamiento  £.3£5 308*70 £.633*70
El Popular.................. £.£60*80 338*40 £.599*20
El Porvenir  £.400*30 » £.400*30
El Cencerro................. 1.710 £40 1.950
El Correo Militar.. . .  . 1.474*20 «> 4.474*20
El Diario Médico Far

macéutico  1.228*80 99 60 1.328*40
El Estandarte.............  1.276*80 31*80 1.308*60
El Noticiero.................  1.008*60 289*50 1.29810
La Izquierda Dinástica. 1.108*50 » 1.108*50
El Motín  838*90 198 4.02690
La Discusión............... 423 . 99 90 522*90
La Correspondencia Im-

parcial................... 511*20 » 511*20
El Rigoleto................. 896*30 » 896*30
El Eco Nacional  283*50 41-40 32490
La Integridad de la Pa

tria...........................  308 * 306
La Marina.................... 229*20 63*90 293*10
La Patria................ 273 » 273
El Cabecilla................ 203 70 31*50 235*20
El Tribuno.. . . . . . . . . .  233*70 » 233*70
La Pluma.................... 141*30 10*50 151*80
Eí Pabellón Nacional.. 117*60 16*80 134*40
La Bandera Social. . . .  81*90 37-80 119*70
L’Espagne.................... 66*90 22*50 89*40
El Conservador  67*80 » 67*80
El J a le o .... . . . . . . . . . .  65*70 » 65*70
El Fiscal  56*10 » 56*10
La Ensalada  46*20 » 46*20
El Orden Público  40*80 » 40*80
La República Española 15*30 24 39*30
El Justiciero  32*10 .» 32*10
La Piqueta.   • • • • 24 » 24
El Fígaro 22*20 » 22*20
Ei Socialista.. . . . . . . .  » 21 *1
El Siglo   17*70 * 17*70
La Reforma Burocrá

tica.................. . 840 » 8‘i0
La Coalición.. . . . . . . . .  3*90 “ * . 2‘90

•m 037‘3l 30.950*16 862.987*47

No políticos.

El Consultor de lo s  
Ayuntamientos...... 1.75PJO » 1.757*10

El Boletín de Pósitos.. 4.105*80 489 1.354*80
La Correspondencia Mi

litar  1.145*40 81 1.196*40
El Guía del Carabinero. 94-3*50 132 d.Q75l50
El Siglo Médico   916*50 -01*80 1.008*30
El Boletín de la Guar

dia Civil  828*60 96*30 924*90
La Correspondencia Mé

d i c a . . . . . . .   763*80 108*30 87£*i0
Los Avisos . 639*90 75 714*90
Lá Semana Católica,.. 575*10 66*90 64£
El Magisterio Español. 574*20 63 637*£0
La Lidia. . . . . . . . . . . . .  521*70 68*40 584*10
La Crónica de la Moda,

y de lá Música   481*80 69*60 550*80
El Enano.............. 506*40 £7*90 . 534*30
El Espejo Nacional. . .  483*60 4£*30 585*90
El Toreo................... . 310*50 75*60 386*10
La Crónica de Vinos y

Cereales .........  327*30 44*10 371*40
La Gaceta del Nota

riado   306*30 39 345*30
La Farmacia Española, 3£7 * 3£7
El Boletín Oficial..........  £99*70 » £99*70
El Boletín del Arma de

Caballería...  19£‘3Q £1*60 £13*90
El Memorial de Infan

tería  174*30 £9*10 £03*40
La Semana Ilustrada.. 191*70 » 191*70
El Boletín de los Agen

tes de Negocios  103*50 61*50 165
La Gaceta de Registra

dores, . . . . . . . . . . . .  117*30 4£ lo9‘30
El Centinela Adminis- -

trativo. *   189-60 15*90 145*50
La Voz de las Clases

Pasivas  1£0‘90 16*05 136*95
El Eco de la Zapatería. 488-40 * 1£8*40
La Reforma Peniten

ciaria   125*10 » ' 1£5‘1G
La Reforma Legisla

tiva.   89*40 O T  111*90
El Boletín de Adminis

tración Militar.. . .  o. 94*£ü 16*50 110*70
El Movimiento Econó- •

m ico..  95*85 9 104‘8t>
La Cotización Oficial de

la Bolsa  7140 13*£0 84*30
ElCosmo Editorial.. • 8£‘£0 • «fc‘£0
El Fomento..  68*40 9 i 340
El Jurado Médico-Far- ..  . .

macéutico................  63*60 *
La Crónica Legislativa. 5̂8*20 » 58 £0
El Porvenir Farmacéu-

tico...........................  55* £0 * 35*£0
El Criterio de los Tri-

bunalés I   ...............  52*80 » 52 80
El Memorial de Infan-

tería de Marina  £8*50. 3 31*50
El Eco del Municipio. £640 • £6*10uÜSm.̂ Tr. m». ■ w»
Los Sucesos.. . . . . . . . .  43*20 » ÍÜ
La Gaceta del Fomento. 4£ » 1%

14.971*05 1.523*55 16.494*60

Recsuáaáft Idem
hasta fia da en

Febrero. Marzo. W T M L

Pías. Cfati. Mas. Cénit. Ptas, Céate,

A N TILL AS

El Correo  351 65 416
El Español............. . 389 16 405
El Siglo Futuro  324 34 378
El Boletín de la Guar

dia. Civil    181. £3 £04
El Correo Militar  168 £8 496
La E p o ca ...... . . . . . .  159*50 ». 159 58
La República..............  108 £9 137
La Correspondencia Mi

litar.   ....................  70 54 124
El Siglo Médico.. . . . . .  93 1£ 105
El Tribuno................ 15 44 59
El Boletín de Adminis

tración Militar  30 £8 58
La Marina..................  37 » 37
La Ensalada............... 35-50 » 35*50
El Cosmo Editorial... 35 >* 35
La Discusión .......  30 » 30
La Fe..........................  £7 » £7
La Gaceta Universal.. £6 ' 1 £7
El Memorial de Infan

tería de Marina   d?9 £ £1
El Fiscal..........  » £0 £0
La Crónica Legislativa. 16 *> 16
La Correspondencia Mé

dica.................. . 15 » 15
La Voz de las Clases

Pasivas....................  6 0*50 6*50
La Iberia...................... 6 » 6
La Pluma  ...... 1 » 1

£.14£ 376*50 £.518*50

FILIPINAS

El Siglo Futuro  £.648 3£4 £.97£
La Fe.......................... 6£4 1£0 744
El Correo....................  358 3£ 384
El Memorial de Infan-

teéid de Marina.  70 7 77
La Epoca... . . . . . . . . . .  64 » 64
El Boletín de Admíius-

tración Militar  4£ 16 38
La C crresp on d en 

cía Militar   » 54 54
La C orresponden -

cia Médica   30 *> 30
El Tribuno.   » £8 £8
El Siglo Médico   £0 4 £4
La Ensalada 8 »   8

3.838 383 4 443

RESUMEN

Para la Península...., £47.008*36 38.473*71 £79.48£*07
Para las Antillas. . . . .  2.148 376*50 £.518*50
Para Filipinas............  3.858 585 4.443

       i . .—i

T o t a l  g e n e r a l  . . .  £33.008*36 33.435‘Si £86.443*57

Ejemplares.

La tirada de La Correspondencia de 
España representa, según los datos
'facilitados por el Interventor  1.1 ££.000

De los cuales 161.000 fueron de do
bles dimensiones, lo cual produjo un 
aumento en el peso é importe; siendo 
el tipo de ajuste de 100 pliegos 1*870 
kilogramos.
La de El Imparcial, id. id..................... 1.087.300

Siendo el tipo de ajuste de 100 plie
gos 1*800 kilogramos.
La de El Liberal, id. id   ...........  593.500

Siendo el tipo de ajuste de 100 plie
gos 4‘8£0 kilogramos.

Madrid 15 de Abril de 1886.=-E1 Director general, José de 
Velasco.

Dirección de l a Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el día 19 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES BE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES

Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 7£4 de señala
miento.

Primer semestre de 488£, carpeta núm. 1.159 de id.
Segundo semestre de 188£, carpetas números 1,11£ y 13 

de id.
Primer semest re de 1883, carpetas números 1.044 y 45 

de id.
Segundo semestre de 1883, carpetas números 1.006 y 7 

de id.
Primer semestre ¿e 1884, carpetas números 950 y 5i 

de id.
Segundo semestre de 1884, carpetas números 906 á 8 

de id. " r
Primer semestre de 1885, carpetas números 8£i a 

de id.
Segundo semestre de 1885, carpetas números 710 á 14 

de id.
Madrid 46 de Abril de 1886.«»E1 Director general, Ramóa 

Oliveros.
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Juntas de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta

Junta durante la segunda quincena del mes de- Febrero
último (1).

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D José Benito y Ortiz, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 8.600 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 6.000 qus le sirve de regulador, y por reunir 25 años, 
un mes y 2 días de servicios. E xtracto de los mismos: en se
sión celebrada por la Junta de Clases pasivas con fecha 4 de 
Febrero de 1885 le fueron reconocidos en concepto de cesan
te 24 años, 5 meses y 8 dí&s; Oficial segundo do la Dirección 
general de Contribuciones 8 meses.

D. Enrique Copeiro del Villar y Ansotegui, clasificado en 
concepto de cesante sin derecho á. señalamiento de haber p a 
sivo por ser su base do carrera en U ltram ar posterior á la pu
blicación del Real decreto de 26 de Octubre de 1849. Be le re
conocen 20 años, 2 meses y 18 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Promotor fiscal de término del distrito  de la Ca
tedral de Puerto Rico 4 años, 5 meses y 5 días; Teniente fiscal 
segundo de la Audiencia de Puerto Rico 2 años, 5 meses y 19 
días; Alcalde mayo? de entrada de Bayamo en la isla de Cuba 
un año, un mes y 3 días; Abogado fiscal de la Audiencia de 
Puerto Rico 9 meses y 5 días; con licencia en la Península 4 
meses; Abogado fiscal de la Audiencia de Puerto Rico un año, 
un m*s y 23 días; Teniente fiscal de la Audiencia de Santiago 
de CubA-9 meses y '24 días; Abogado fiscal de la Audiencia de 
la  Habana 3 años" 4 meses y 20 días; Magistrado de la Audien
cia de Puerto Príncipe 3 años, 9 meses y 21 días; con licencia 
en la Península 4 meses; Magistrado de la Audiencia de Puerto 
Príncipe 2 meses y 18 días, y Jefe de Administración de pri
m era clase, Consejero de lo Contencioso del Consejo de admi
nistración de la isla de Cuba un año, 5 meses y 3 días.

D Juan Fernández del Pino y Tavira, clasificado en con
cepto de cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo 
por ser su base de carrera posterior á la publicación de la ley 
de Presupuestes de 23 de Mayo de 1845. Be le'reconocen 48 
años, 7 nieses y 4 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Auxiliar de la Contaduría general de la Gracia 6 meses y 20 
días; Escribiente de la Dirección de Contabilidad del Culto y 
Clero 4 meses y 2 días; Oficial del Archivo del Ministerio de 
Hacienda un mes y 8 días; Oficial sexto primero del Archivo 
general dei Ministerio de Hacienda 3 años, 3 meses y 42 días; 
Oficial cuarto de la Dirección de Estancadas un año, 3 rneses 
y  9 díes; Oficial de tercera clase de la expresada Dirección un 
año, 3 meses y 84 días; Oficial segundo y primero de id. 40 
años, un mes y 5 días; Teniente fiscal segundo de la Audiencia 
de Puerto Rico un año y 48 días; Jefe do Negociado de segunda 
clase, Letrado del Consejo de adm inistración de Puerto Rico 
6 meses y 26 días, y con licencia en la Península, no se Je 
abona tiempo.alguno por no llevar tres años de servicios en 
U ltram ar.

MONTEPIOS DE LA PENÍNSULA

Doña Teresa Ballesteros y Mochales, huérfana de D. M aria
no, Director que fué de Establecimientos penales. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 3.000 
pesetas anuales que disfrutaba su madre Doña Teresa.

Doña Amalia y D. Alejandro Rivera y Alvarez, huérfanos 
de D. José, Jefe de Sección de A rtillería que fué del Ministerio 
de Marina. Se les declera por mitad con derecho á la pensión 
del Montepío de Ministerios de 2.500 pesetas anuales que de
berán percibir la huérfana hasta 44 de Noviembre de 4884 en 
que falleció, y desde el siguiente día la percibirá íntegra el 
huérfano D. Alejandro.

Doña-Sofía P a rra d a  ó Irure, D. Pedro, D. Joaquín, Doña 
Sofía Mayoral P arrad a  y su h ijastra  Doña Amalia Mayoral y 
Cañero, viuda la primera y huérfanos los segundos de D. Pe
dro Mayoral y Medina-, Delegado de Hacienda qus fué de la 
provincia de Sevilla. Be les declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 4.875 pesetas anuales.

Dona Inés Torres y de Argóte, de estado viuda, huérfana 
de D. Juan Nepomuceno, Rector que fué de la Universidad de 
Granada. Se le declara con derecho á ia  p.ensión vitalicia del

(4  Véase la  G a c e ta  d e  a y e r .

Tesoro de 4.875 pesetes anuales en vez de la de igual cantidad 
que percibe como viuda de D. Andrés Calera, Teniente Coro
nel que fué de Ejército de Cuba.

Doña Francisca del Castillo y Troyano, viuda de D. José 
García y Cant&lapiedra, Oficial que fué de la clase de cuartos 
del Ministerio de la Gobernación. Se le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Ministerios de 1.750 pesetas anuales.

Doña Carmen Gauche y Hermoso, huérfana de D. Joaquín, 
Jefe de Administración de tercera ciase que fué de Hacienda. 
Se le declara con derecho á la pensión dei Montepío de oficinas 
de 4.500 pesetas anuales.

Doña Emilia Pérez y López, huérfana de D. Melquíades, 
Magistrado que fué de la Audiencia territorial de Canarias. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios 
de 1.850 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción Serabi y Sánchez, de estado 
viuda, huérfana de D. Miguel, Oficial primero que fué de la 
Dirección general de Rentas. Se Je declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 4.200 pesetas anuales, en ves 
de la de Montepío de oficinas de 875 pesetas que disfrutaba por 
acuerdo de 31 de Octubre de 1883.

Doña Adelaida Rivero Rodríguez, viuda deD. Manuel Gon
zález Castejón, Secretario que fué de i-Gobierno civil  de Zara
goza. Se le declara con derecho á la pensión dei Montepío de 
oficinas de 4.125 pesetas anuales.

Doña, P&uiina Dumont y Montes, de estado-viuda, h u é r
fana de D. Francisco, Oficial cuarto que fue de la Secretaría de 
la Dirección general de Ultram ar. Se ie declara con derec-ao á 
la pensión vitalicia del Tesoro do 1.930 pesetas anuales.

Doña Felisa Briso Montiano y Plaza, viuda de D Julián 
Cernada, Juez de primera instancia que fué de varios partidos. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío-de oficinas 
de 875 pesetas anuales.

Doña Em etería Saracíbar y Palacio, viuda de B. Eduardo 
Pum arejo, Tesorero que fué de Hacienda de la provincia de 
Bilbao. Se Je declara con derecho á ¿a pensión del Montepío de 
oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Margarita Gallego y Garcés, viuda de D. Francisco 
Mola y Abellana, Prom otor fiscal que fué del Juzgado de Jaca. 
Se le declara con derecho á la  pensión del Montepío de oficinas 
de 825 pesetas anuales.

Doña María Josefa. Narváez y Herrera, viuda de D. Antonio 
Ortiz y Repiso. Se le declara con derecho á la  pensión del 
Montepío de oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña María Cleofé y Castillo, viuda de ü. Francisco Cebar, 
Oficial que fué de la Contaduría general del Reino. Be le d e 
clara con derecho á la pensión dei Montepío de oficinas de 759 
pesetas anuales.

Doña María de los Angeles Barradas y Fernández, viuda 
de D. Eduardo Domínguez, Subdirector de segunda clase que 
fué de Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión v ita
licia del Tesoro de 750 pesetas anuales.

Doña Juana de la Fuente y Alvarez, viuda de D. José A n 
tonio Posada, Director que fué de la Escuela Nacional de 
Maestros de Oviedo. Se le declara coa derecho á la pensión vi
talicia del Tesoro de 625 pesetas anuales.

Doña Ginesa Heredia y Navarro, viuda de D. José Ohabrán 
y Martínez, Oficial que fué de las Aduanas de Valencia y A li
cante. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Juana *Pérez Orduña, viuda de D. Juan Balhondo y 
Barragán, Oficial que fué de la clase de cuartos de la A dm inis
tración de (Jorrees de Cuenca. Se le declara con derecho á la 
pensión dei Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Guadalupe Menéndez y Jove Huergo, viuda de D. Ale
jandro Soto y Boncostro. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Constanza Secadas y Miranda, viuda de D. Jaime 
Montes, Ayudante que fué del Cuerpo facultativo do Obras p ú 
blicas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Correos de 550 pesetas anuales, en vez de la vitalicia del Te
soro de 450 Desetas que percibía ñor acuerdo.-de 48 da Marzo 
de 4876.

Doña Felipa Molina Palma, viada de D. Pedro Trueba y 
San talla, Oficial de la ciase de cuartcs que fué de Hacienda de 
Ja provincia de Granada. Se le ' « c iara  con derecho á la pen
sión del Montepío de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Carmen Vázquez de la Morena, Doña Basüia Carrillo

y Hortiguela y I) Francisco Carrillo y Vázquez, viuda la  p r i
m era y huérfanos los segundos de D. Francisco, Oficial de 
cuarta clase que fuá de Hacienda pública. Se les declara con 
derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 500 pesetas 
anuales.

Doña Celedonia Ontoria y García, viuda de D. Gabriel Sáez 
González, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 500 
pesetas anuales.

Doña Elvira y Doña Flora García Taboada, huérfanas de 
D. Antonio, Oficial tercero que fué de la extinguida C ontadu
ría de Bienes nacioa&les de la Cor uña. Se ¿es declara con d e 
recho á la pensión del Montepío de oficinas de 375 pesetas 
anuales.

Doña Concepción Fernández Torres, viuda de D. Antonio 
Esteban Sancho, Oficial de quinta clase qu8 fué de Hacienda. 
Se le declara con derecho á la pendón del Montepío de oficinas 
de 375 pesetas ármales.

Doña Carolina C-elis Incógnito, viuda de D. Evelio M artí
nez de la Peña, Oficial de quinta ciase que fué de Hacienda. Be 
le declara-con derecho'á lá pensión del Montepío de oficinas 
ds 375 pesetas anuales.

Doña Gertrudis Sánchez Boado, de estado viuda, huérfana 
de D. Nieasio, Adm inistrador que fuá de Correos de Orense. 
Se le declara sin. derecho á pensión del Montepío de Correos 
que solicita por oponerse á ello ei art. 24 de la instrucción de 
28 de Diciembre de 4831 y que esté á lo acordado por la Ju n ta  
de Clases pasivas en sesión de 23 de Mayo de 4885.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR
Doña Avelina Ayllón, viuda de D. Miguel Martínez Q uija- 

no, Oficial tercero que fué de Administración, Interventor de 
aforo de tabaco da las leías Filipinas. Se le declara con dere
cho á la pensión de 4..250 pesetas anuales,

REMUNERATORIA
Doña Ana María Añilo y Lozano, huérfana de D. Diego, 

Profesor de Medicina que fué, fallecido ce epidemia colérica en 
el año 4855, Se 1c declara con derecho á suceder á su madre Do
ña Leocadia en e¡ disfrute de Ta pensión rem uneratoria de 
4.000 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña María C asalta, viuda de D. Ramón de Castro y 

Lorenzo, Ardcul&dor y Armador que fué de piezas anatómicas 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Madrid. Se le 
declara con derecho-.4 (ios mesadas de se per vi vencía al respec
to de 2.000 pesetas.-anuales que disfrutaba el causante á su fa 
llecimiento.

Doña Encarnación González, viuda ds D. Ramón Conde, 
Capataz que fué de. Telégrafos de Orense. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 pe
setas anuales qus disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Teresa Sanz, viuda de D. Valentín Martín y Cabañas, 
Portam ira segundo que fué del Institu to  Geográfico. Se le de
clara con derecho á'dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 942 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Catalina Fernández, viuda de D. Nicolás Domínguez, 
Agente de segunda clase que fué del cuerpo de Orden público 
de Logroño. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 875 pesetas anuales que d isfru taba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Pabla Marco y Martín, viuda de D. Cayetano Rivas, 
Capataz que fué de peones camineros de la provincia de Z&ra- 
g o á t Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 824 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Atanasia Ruiz Allende, viuda de D. Evaristo Delgado 
Revilla, Portero que fué de la Tesorería de Hacienda de la  
provincia de Falencia. Se le declara con derecho a dos m esa
das de supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales que 
d isfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Da miaña Pérez, viuda de D. Julián Alonso, peón ca
m in e ro  que fué de las carreteras dei Estado. Se le declara con 
derecho 4 .dos mesadas de supervivencia al respecto de 780 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Madrid 34 de Marzo de 4886.=E1 Vocal Secretario, Pedro 
Sanios.~=V.d B.#=E 1 Presidente, Ródenas.

M IN ISTER IO  D E G R A C IA  Y  JU S T IC IA  

DIRECCIÓN GENERAL RE LOS REGISTROS CIVIL  Y DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO .

S E C C IÓ N  1."

Estado de nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Marzo de 1886*

NACIDOS VIVOS
TOTAL 

d e  

v i  Y os.

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES BE SER INSCRITOS
TOTAL

d e

m u e r t o s .

TOTAL 

d e ambas 

clases.

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

Varones. 1 Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.

558 534 4.092 488 487 375 |  4.467 29 .27 56 47 9 26 82 4,549

Estado de defunciones clasificadas por sexo y  estado c iv il de los fallecidos, registradas en 
los Juzgados m unicipales de esta capital durante el mes de M arzo de 1886.

VARONES HEMBRAS
TOTAL

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL G E N;E RA L

436

!

157 53 646 870 412 404 583 ' 4.229

Estado de defunciones registradas en los Juzgados m unicipales de esta capital en el m ism o  
citado m e s , clasificadas según las causas que las m otivaron.

DE MUERTE NATURAL DE MUERTE DE MUERTE DE m u ert e

, SENIL ■
(v e j e z )

De enfermeda
des comunes.

De enfermeda
des epidémicas 
y  contagiosas.

REPENTINA
NATURAL

VIOLENTA, 
HERIDAS, 

CAÍDAS, ETC.
TOTAL

TOTAL

Varones..

; m :
ig*

g*

©a

Hembras..

&
§
¥ :

Hembras.. P

Hembras..

É? :
§. CD 03

f
co

g*. o  
t=5 co03•

Hembras..
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564
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70 
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78 
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5
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4
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7
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3
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3
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

Ceasejo de Sedencienes y Eoganclies mllilares.— Joala eaiiBcadora de aspirantes á desliaos civiles.

Relación de los destinos vacantes en el mes de Marzo, los cuales se proveerán mando termine el período electoral, según acuerdo del Consejo de Ministros,  así como 
los de la relación publicada el mes próximo pasado ( i ) .

D E PE N D E N C IA  Ó SER VICIO

s

CLASE DE DESTIN O SUELDO
GRATIFICACIONES 

y demás ventajas. FIANZAS CüJDIClOBES ESPÍfittH»

Diputación provincial de Córdoba

Ministerio de la Gobernación ................ ............ - ..............

Imprenta Nacional. . .......... ......... .........................................
Gobierno civil de Granada......... . . . . . . . . . . . ....... , ..............
Idem de Burgos .......... ................. . . . . . . ................. .
Idem de Cádiz... . . . . . . . ...... ...................*........................... . . . . . . .
Idem de Castellón............................... . ........... ..
Idem de Pamplona........ . . . .  . 1 . . . . . . . . . . .  . .......................
Idem d© Patencia.........................................*
Delegación de C a r t a g e n a . ......................

Gobierno civil de Logroño................................... . . . . . . . . . . . . . .

Ministerio de Fomento.—Negociado Central». . . . » ..................

Escuela superior de Agricultura.. . . . . . . . ...... ........... .
Ministerio de Hacienda..................... ................................. ..

Administración de Propiedades de Soria........ ....................
Alcaide constitucional de León ........................ ................. ..
Gobierno civil de Cádiz. .......... .............. ...............................
Tribunal Supremo.......... ........................ . ..................................... ..
Dirección general de Correos y Teiegrafos ............................... ..

Gobierno civil de la Coruña........ ......... .......... .......................... 1
Ayuntamiento d« Castellón............................................ ...............
Juzgado municipal áe Santa Marta—  .
Diputación provincial de Córdoba......................................... . .
Delegación de Hacienda de Vizcaya......... . .............................
Ayuntamiento de Huete (Cuencaj...... ............................... ...........
Idem de Zaragoza..................... ................................... . » ...........
Ayuntamiento de La Parra (Cuerna)...........................................
Iaem de Portillo (id.)......................................................................
Idem d® Yillora (id.)..................................................................
Idem de Fuentes (id.).............................. ............. .. * ..........

Idem de Montaivo (id.)................................... ................................
Idem de Villamayor ae Santiago (id .) ....................................
Idem de Pozuelo (id.).................... ...................................................
Idem de Osa Vega (id.).............................. ..................... *.............
Idem'de Piaarejo (id.)................................................... ..............
Idem de Alcantú (id.)..........................................................
IdemAIe Villar de Arcos (id .)................................................
IdemMe Veilisca (id.).............. .............................................
Idem de Zafra (id.)....................... ............................................ —
Idem de Piquera (id.)........... T................................. ...................
G obierno civil de Lugo............................................ ............ .

Delegación de Hacienda de Pontevedra................... . . . . . . . . .

Gobierno civil de Orense............ ................. ................................ .
Administración de Propiedades de Madrid................................

Gobierno civil de Santa Cruz de Tenerife................................

Universidad Central................ .................................................
Diputación provincial de Córdoba.......... ................ . . . . . . . . . . .

V

Delegación de Hacienda de Sevilla------------------------------ --------

Ayuntamiento del Grao de Valencia........................... - .............
Delegación de Hacienda de V a l e n c i a . ............ ................
Ayuntamiento de Conquista (Cáceres).......... .........................
Delegación de Hacienda de Valencia............ . . ............... ..........
Lazareto de San Simón (Pontevedra)....... .............................
Dirección de Sanidad de Bonanza (Cádiz).................................»
Idem de Santa Cruz de Tenerife (Canarias).......................
Idem de Valencia............ . .........................................................
Idem de Ceuta.............................................. .................... .........
Sección de Sanidad en la Dirección.............................................
Dirección de Sanidad de Torre del Mar (málaga).................
Idem de San Carlos de la Rápita (Tarragona)........................ ..
Idem de Torredemb&rra (id)........................ ............................... .
Idem de Motril (Granada). . . . . . . . . . . .  v . .... ........... .................
Idem de Cullera (Valencia).......... .................................................
Idem de Barcelona......... ........... . . . . . . . . 1 1 .. ....................... ....
Idem de Tarragona..................................................... .

(1) Véase la Gaceta de ayer.

/ 4.a 
i i .6
I 4.a 
\ 4 /  
i 4 /
[ 1.a

(■ e.a 
) a.a
} 4.a 
(

8.a
3.a
3.a
3.a
3.a
8.a
8.a
3.a 

/ 8.a 
\ 1.a 
| I a
J 1.a
\ 1.a
i
1 .3/ 
f 4.a

4.a 
; i .a

3.a 
2.a 
d.a 
i . a 
»

1.a
4.a 
8.a 
1.a 
1.a 
1.a 
d.a 
1.a 
d.a 
4.a 
1.a 
1.a 
4.a 
4.a 
d.a 
1.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
1.a 
1.a 
d.a

!  i ;
3.a 

1 3.a
8.a 

( 1.a 
. 4.a- 

( d.a 
d.a 
i .a

í 4-ái 4.a 
1 4.a 
1 1.a 
1)  4.a 

A 4.a
\ 4.a 
J 4.a
I
1 4.a

'  t :

4.a 
3.a 
8.a

. 8.a 
8 a

3.a
3.a 
3.a 
3.a 

* 8.a
3„a 

- 4.a 
1.a

Auxiliar de la Casa de Socorro....................
Idem de i Hosrício .................... ................
Idem de la Gasa de Expósitos......................
Portero del Departamento de cierne ates.. . .
Idem de la C sa de Expósitos............. ..
Practicanta primero del Hospital de cró

nicos ...........................................................
Cinco Oficíales quintos........ ...........................
Doce Aspirantes terceros...............................
Portero tercero. . . . . . . . . . . .
Mozo e ................
Ocho Escribientes.. ............
Oficial Quinto,.......................................  . . . . .
Idem id . .................... ......... ...............................
Idem id ................................... .
Idem id ................ ..............................................
Idem id . .................... .............................. . ...
Idem id . ...... ..................... ...............................
Aspírame primero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Administrador del Hospital provincial........
Msesiro dei taller de alpargatería...............
Regente de 1& imprenta.............................
Dos capataces .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Maquinista......................................., , .............
Nueve Escribientes primeros déla Sección

de Fomento................................ .
Treinta id. de segunda id ................... .
Ordenanza................................ .................. ..
Mozo de oficios.............. ...................................
Administración de Loterías, núm. 8, Barce

lona..............1 .............. .................................
Aspirante de primera.. . . ...... .......................
Escribiente de la Casa-Asi lo .........................
Agente de Orden público de tercera.........
Mozo de v ficios............................................... ..
Seiscientos ochenta y nueve destinos de Ofi

ciales quintos, Administradores, carteros
y peatones, coa sueldo d a .........................

Agente de Orden público de tercera.............
Guarda j urado................... ........................
Secretario*........... .......................... ..
Des peones camineros ......................... ...........
Estanco de Guernica, núm 8 ..........................
Sota Alcaide ...................... ....... ....
Guarda del Rondín». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Secretario..................... .....................................
I d e m . ... .......................... ............. ..............
Idem ¿ .........
Idem.................. ........................ .......................
Idem ................. ............................. ..................
Idem........................ ......................................
Idem........ ........................ ............ ...................
Idem ............. .......... ................... ............. ..
Id em ................. ..................... ................. .
Idem ................... . . ........... ........................ .
Idem. . I . . . , . . . . , . , . . . . , . . . . , . . ...........
Idem.............................. ........... ........................
Idem ..................................... ............................
Idem ........ ........................................................
Idem*.................................................................
Dos Agentes de Orden público de tercera . ,  
Estanco de Bayona, núm. 2 . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Beyón, núm. 2 4 . ...............................
Idem de Baladro, núm. 4.........
Idem de Cambados, núm. 3 . . . . . ..................
Escribiente de Contabilidad.............
Aspirante de segunda,.......................... ..
Idem de p r i m e r a . ........ ..
Agente de Orden público de tercera. . . . . . .
Cartería de Angulo............... .................. ..
Idem de Hermigúa........ ..............................
Escribiente /segundo de Secretaría.... . . . . . .
Peón caminero..................................................
Estanco de San Nicolás del Puerto.........
Idem de Ba do! a tosa.................................. .
Idem de Osuna ........................ .......................
Idem de Pruna .................................................
Idem de Arahal............................... ................
Idem de Cabezas de San Juan, . .  ................
Idem de id , ........ ............. .................................
Idem de Navas de la Concepción..................
Idem de Marehena. . . . . . ............ ...................
Idem de Osuna.................. ................. ..
Tres id. en Sevilla.« . . . . .............
Dos id. en Marehena...................................
Alguacil sereno.. . . » ........ ...............................
Estanco de Villanueva del Grao..............
Guardia municipal............... .................
Dependiente de Consumos en Manuel. 
Oficial quinto...................................................

Secretario celador ...........................................

Idem id . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *............ ..........

730
750
ECO
560
475

822 81
4.500
4.250 
1.600
4.000
4.000
4.500
4.500
4.500 
i. 500
4.500 
4.600
4.250
4.500 
4.100
4.500
4.250 
LOCO

4.500 
1.260

800 ■ 
LOGO

Premio.
4.250 

375 
750

4.260

4.500 A 100 
750 
780

638*75
Premio,

»

875 . 
875 
375 .
mo
999 
750 

: 4.600 
500 
750 
815 
750 
760 
750 
625 
600 
750 

premio. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

999
4.000
4.250 

760
75
75

900 . 
638*75 

Premio. ' 
Idem» 
Idera. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

456‘.25 
Premio. 

220

4.5CO
1.500
4.250 
■4.260
4.250 
4.260
4.000
1.000 
l.OOt)
4.000
4.000
1.000 
4.000

t

B

0

0

n

*

1»

0

»

»

»

»

0

*

9

J»

9

»

»

í>

«

V

w

»

»

8

Ración diaria, 
»

»

»

»

»

n

»

500
»

»

u>

»

»

y

)»

»

»

*

»

y

»

P

»

»

9

»

y

n

y

9

H

y

y

»

>»

*

■ m

p

9

P

»

»

1»

n

9

9

9

»

•

•

y

*»

n

n

9

9

9

»

í>

»

9

W

»

0

0

n

m

»

»

»

9

*»

U

n

»

»

»»

9

V

9

»

M

y

»

y

»

M

1»

yt

»

»

»>

w

y

i»

5*

>»

9

tt

9

9

»

J»

9

»•

9

9

9

»

M

»

9

M

9

*

9

J»

1»

9

0

*

9

9

9

■ 9 

* 

9 

»  

9

9

9

9

»

9

0.

n

n

9

9

9

w

»

y

n

9

9

»

»

y

n

0

0

y

9

»

9

»

9

9

»

n

•-*

y

9

y

»

»

9

9

y

»

9

9

0

9

n

»

9

9

9

9

3*

»

9

»

m

9

9

»

9

»

9

9

9

»

n

»

u

»

n

9

n

9

9

9

9

9

0

»

m

9

9

X

9

J*

»

9

9

9

»

P

M

»

9
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C
ategería...1i

C L A S E  D E  D E S T IN O SUELDO
GRATIFICACIONES

 FIANZAS 
y  demás ventajas. CONDICIONES ESPECIALES

Lazareto de Habón• 4.a Celador......................... ............................ 4.000 
Premio. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

635

4.000
4.350

4.500
4.000
4.350
4.000
4.000
4.000 .

4.000
4.000 

635 
750 
750 
750 
780 
834‘35 
750 
900 
730 
750 
875

Delegación de Hacienda de Zamora . * . . ...............

Ayuntamiento de Cuenca....................» ..........., » ........

/ L a
i *•' 
I 4-*
) 4.a
/ 4/
1 *•*
1 i *  
f  1.a
\ 1.a 

4.a

Estanco de Prime.............-............................
Idem de $og .......................................
Idem de Fuente Escalda... . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Morales de R e y . ............... .
Idem de Robladura del Valle......................
Idem de Quirueios de Vidríales .............
Idem de Santibáñez de Vidríales.................
ídem de Benavente, iium. 1 ............
Idem de id., núm. 3 ................. .............. . . .
Dos guardas de la sierra................ ..........

9 » 
9 »

» » 
9

»  »

3» »
» J» 
3» 1»

■9

P

»

*>
*

0
Juzgado de primera instancia de V inaroz...............................
Patronato de Escuelas de Párvulos (Madrid)...........................

í.a
dL/

A lguacil............... .....................................
Ordenanza.............. . ........... ...........

» » 0
0

Delegación de Hacienda de la provincia de A lm ería...............
Inspección general de Hacienda....................................

Ordenación del Estado.................... ....................

a a
3.a

1.a

Subalterna de IIaérea 1 Overa .......................
Doce Inspectores de Contribución indus

tria l...................... ......................
Mozo de oficios .......................... ...................

»  » 

» »

1»

m

Idem de Fomento......................................................................
Intervención de Hacienda de Alm ería.............................
Idem de Avila...................................... ..................................
Idem de Jaén............... ............. r . . . . .

3.a
3/
; ia
3.a

Aspirante de prim era....... ...................
Idem de segunda........................... .
Idem id ...................................... .
Idem id . ...... ..................................................

8 »
» » 
» »
,) j¡,

9

»
Buena letra, ortografía. 

y conocimientos ele
mentales de aritmé
tica.

Idem de Málaga....................... .........» • ..................... ............ 3.a Idem id ........... ...................... )) »
Idem de Soria....................................................................... 3.a Idem id ............................................ ............
Idem de Cuenca................. .....................................................
Idem de Valladolid............................................... . 4 a

Ordenanza . ......... .. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem........................ . .

a ü> »

Administración de Contribuciones de Granada... ................... 4.a Idem...................... ......................... .............
Idem de Propiedades de Cuenca......... „ ............ .......................
Servicio de Obras públicas de Madrid...............................
Ayuntamiento de Sevilla.................................... ....................
Gobierno civil de Zaragoza.............................................

Ayuntamiento de Avila.............. ...........................................

Gobierno civil de León......... ........................ ..........................

Ayuntamiento de Esteban del Malí (Huesea)............. ............

3.a' 
1.a
1.a
4 a

•¡ 1:
• I a

4.a

Aspirante de tercera ...................... ...........
Dos peones camineros.................... .
Cinco guardias municipales......................
Agente de Orden público de tercera.............
Interventor de arbitrios municipales........ .
Recaudador del impuesto de carruajes........
Agente-de Orlen público de tercera..’ . . . . . .
Idem de segunda/............ ........................
Secretario........................ .........................  .

» »> 
» » 
» t> 

» » 
3» »  

»  » 
* « 
8 »

»
9

9

9

*

9

»

Idem de Benacid (id .)................................. ..............................
Instituto de s'guada enseñanza de Valladolid.......................
Juzgado de primera instancia de Vill&frsnca del Panadés

1.a
2.a
1.a

Guarda rural................ ................. .
Auxiliar de Secretaría.......................
A lguacil.................... ...................... „ ..........

/íOU
370

4.000
540

» #
0 53

Derechos por diligen

9

8
»

Audiencia de Manresa............................................................ •¡/ Mozo de estrados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750
750

4.000

4.000
4.000
4.000 

7 aa

cias. ., 9

Gobierno civil de Zaragoza................................................
Parque de Artillería de Cor uña.................... ................... .

Idem de G ijón . . . . . .  . * .........................

4.a
3.a

3.a

Agente de Or en público de tercera... . . . . .
Auxiliar de Almacenes.......................... .

Idem id ........ ............ ............. .

)) X

)) i)

9

9

Desempeñar tres meses 
el cargo como prueba 
c o n  nombramie ato 
condicional.

Fábrica de pólvora de Múrala.................................................. 3.a Idem id .............................. ..........................
9

Ministerio de la Guerra............................................................ 4.a Dos escribientes militares .......................... ..
9 K

Bínutación provincial de Se villa............................ ................. 4.a Peón caminero..............................................
m

Ayuntamiento do Madrid.— Delegación de paseos.................. 3.a Dos escribientes............................................
i t-ÁJ

4.635 
850 
995

4.635 
844‘35 
730

4.350
L dUO
4.500

9

Idem id.—Casa de Socorro de la Audiencia........................
Idem id.— Alcaldía de la Latina........* ........................................

4.a
4.a

Enfermero ....................... ...........
Ordenanza • ...................................................

»  3» »

Idem id.— Administración de Consumos.................... ............. . 3.a Oñciai segundo......... ....................................
Idem id.—Casa de Socorro del Hospital..,..............................
Idem id.—Delegación del Parque................... ..................

4,a
4.a

Ordenanza camillero. ..................................
Dos ordenanzas............................... ..........

» »

Idem id.—Casa de Socorro de la Audiencia............. .
Idem id.— Alcaldía de la Universidad................................

&a
8 a

Escribiente primero................. .............
Idem id ......... ............. .......... ...................

» 9 9

Idem id.—Casa Consistorial.. ........................ ............. ............ •1 í>
4.a
3.a
3.a

Portero primero.................... .......................
a m oor»*TiY*irl

J> )> a»

Idem id.—Parque de Madrid.......................................................
Idem id.—Negociado de Ensanche....... .....................................
Idem id.— Casa de Socorro de Buenavista.................. ..............

J UrHf 1 U/i.uO c* *• »**•••*•••• .»•• »«••• »«»•
Guarda mayor..............................................
Escribiente................................ ...................
I d e m . o ................

4.435 
4.500 
1.750 
4.350 * 

841*35 
480

Premio.
Idem.

635
63875
730

» J) 
» í> 
» 5) *

Iíem  id.— Idem del Hospital................................................
Juzgado de primera instancia de Sacedón.,........................

Delegación de Hacienda de Madrid....... ....................................

Ayuntamiento de Cuenca.................................... .......................

Idem de Toledo............................................ . . . . . . . . . . . . . . . . .

4.a
1.a

S i %4 .a
f 4/ 4.a

* *

Ordenanza camillero............. . .............. .
Alguacil.................................................'____

Estanco de la calle del Príncipe.. . . . . . . . . .
Idem de Va lele m oro.......................... .
Tres guardas de la Sierra.......................
Dos alguaciles - municipales...........................
Tres guardas id .............................. .............i
Guarda de montes.........................................
Dependiente de Consumos.................. ¿ . . . . .
Portero..................................... . .

» »
Derechos por diligen

cias............
» »

»  »
8 J» 

» »

9

»

9

V

Idem de Cuenca................................... ... ’. ................................
Junta de Instrucción pública de Valencia................................

4.a
1.a
4.a
4.a

2.a
4.a
4.a

\ d/4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
1.a
4.a

/
( 4.a
1 l-1
i  4.a 
1
I 4.a 

/ 4.a

600
730
750
480

999
Premio,
Idem.
Idem.
Idem.

*547*50
4,500

750
750
750
750
750
750
750
750
600
600
600
600
600
600
600
600
400
730
750

Premio.
750
730
638
550
550
365
365

0 51 
» »

w
9

Juzgado de primera instancia de Moguer..............................

Diputación provincial de Córdoba....................................... .
Delegación de Hacienda de Guipúzcoa.........................................
Idem de Alava....... ............................................................

Idem de Navarra................................................................

Ayuntamiento de Zaragoza...................................... .................
Idem de Teruel.......................................................................... .

Alguacil........... ..........................

Escribiente de la Sección de Beneficencia...
Estanco de Pasajes, núm. 4................
Idem de Bsrneáo..............
Idem de Sarr&soaña................ .................
Idem de Esparza................ .................
Dos guardias del Rondín..............................
Dos serenos...................................................

Derechos por diligen
cias. ................... . »

3» *
» 8 
ti 9 

» » 
* 8 
S »

55
»

»
»

Dirección general de Impuestos..................................................
Bolsa de Comercio de Madrid......... . ......... ............ ..................
Tesorería de Hacienda de Córdoba..............................
Tesorería Central................................................

Fiel de Consumos en Vélez Málaga.............
Mozo de oficios........................ .................
Ordenanza............................................ .
Mozo de oficios................................ . . . .

»  B 
0 »
P X> 59

Cuerpo de Telégrafos....... ...................................... ................

Celador en Orense..................................
Idem en Jaén.................................................
Idem en Santa Cruz de Tenerife.................
Idem en Pamplona.. . . » ........... ...................
Idem en San Sebastián..................................
Ordenanza en Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem en id ......... . . . . . .

9 B
»  n

J» 9 

»  »

P 51
» fc

9)

9

■9

Diputación provincial de Zaragoza.......................................
Ayuntamiento de Albacete...................... ..................................
Gobierno civil de Murcia.................. ............. ............ .

\ 1> 
i 4*a
I  4.a 
1 4.a

4.a
l I**

3.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a

!■
4.a
4.a

Idem en Carballino.......................................
Idem en M&dridejos.......................
Idem en Zaraux........................ .............. .
Idem en Réus....... ....................................... ,
Dos id, en Alicante. ........................
Idem en Fuentes de Andalucía.....................
Escribiente de Instrucción pública..............
Alguacil...................... ....................................
A4 rr/y 'n io Hp -niíbHcA de tercera

55 * 
9 9

9 0
» B
9  n 

9 » 
» » 
9 0

9

9

in

»
»

Delegación de Hacienda de Murcia.............................................
Gobierno civil de Logroño................................. ................. ......

Estanco de Riela.......................... ...............
^ente de Oréen público de tercera...  . ..

 ̂ 5d 
F R

»

Servicio de Obras públicas de Barcelona...................................
Diputación provincial de Granada............................ ............. .

Ayuntamiento de A lgarinejo................................. .................. \

Peón caminero................. . » . ......... ...

Idem id . . . .  * ...................... .............................
Oficial de Secretaría...................................
Idem de id ........................................... ...

P o r t e r o ............. .................................
Dos guardias municipales............................................

*  »  

9 »  

»  »  

»  »  

V  »  

9 9

9

9

3

■P

4.a
4.a
4.a

Un cabo de i d . . ....................................................................................

Cinco guardas jurados................. ... .................................. ...

Dos serenos...................... ..................................... ...

550
365
440

4.475
830

9 9  

*  *
4 0 H  n f i C f i i o a  n

I d e m  de Montefrío .................. ................................................................................................  j
‘ 4.a
' % '  

> 4.a

Encargado del reloj.............................
Secretario..... .......................................................................
Oficial primero................................ ...

9 9

9 9 

9 9

i 4.a 
2 . a

Idem segundo ........... ..............................................................................

Depositario municioa!...........................................................

547*50
750

9 » 

»  9
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g
| C LA SE D E  D E S T IN O SUELDO

GRATIFICACIÓNKS 

y demás ventajas.
FIANZAS eosDieidSBS bípeoíbÍ s

[ 4.a P o rte ro ................................................................. 456‘50 » 9 »
V i . 1 Cabo de la guardia m unicipal........................ 547‘50 3» 9 o

Ay untamiento de M ontefrío.........r . . . . . . . . . .......................... / Tres guardias m unicipales...............................
Cabo de guardas de campo........................ ..

456‘50
547*50

»
9

» 
' 9

»
•

Ocho guardas de cam po.................................... 456*50 » 9 •
l 4.a Dos serenos . . . . . . . . . . .  5 /. 458'50 • 9 9

í d/ Cabo primero de consumos.............................. 4.250 M » 9

Administración de Impuestos de M áiaga............................... ■••• t :
Idem segundo de id ............................. ..............
Diez vigilantes de p rim era ............................. .

i 000 
875

9

%
»
» 9

9
( i . “ . Veinte id. de segunda...................................

Aspirante de prim era........................................
750 9 9

í 3.* .4,850 9 * 9

Delegación de Hacienda de Avila.............................. ..... . . . .  1.a Estanco de Hogar del Espino.............. .
Idem de San Juan de Molinilo................. .

Premio. • * »
! i . a Idem. 9 * »

Dirección general de Establecimientos penales.................. » • •. * Ochenta, destinos de 4.000 pesetas á 365 en
Establecimientos penales..............................

i.’ooo
9 9 •

Tesorería de Hacienda de L érida ................................. 3.a Aspirante de segunda...................... ............... 9 9

Madrid 12 de Abril dé 1886.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in is tr a c io n  d e l C o r r e o  C e n tr a l

DÍA 15
C&rtm detenidas por falta ie  franqueo ó M n m é *  

m  este día.
Kúffi. 159 Antonio Pabón.—Málaga.

160 Antonio Feijo.—Corana.
161 Carmen Gil.—-Tárrega.
162 Diego Bartolomé.—Segovia.
163 Dolores Pérez.—Tetuárí.
464 Encarnación Aria s — Córdoba*
165 Emilio Ramos.—Sevilla.
166 Francisco Ronco.—Jerez.
167 José Rodríguez.—León.
168 Juan González.—Roble di lio.
169 José Zambrana.—Alameda.
170 Joaquín Iglesias.—Mure'a.
171 José Acha y Aguirre.—Oáceres.
172 Juan Franciscone.—Tokdo.
173 Lorenzo A ilart.—Ceuta.
174 Rafael Viguera.—Córdoba.
175 Santos Marín.—Argoneslio.
176 Sérsfin Caño.—Teruel. ' ^
177 Vicente Lobato.—'Valdequemada. :

Madrid 16 de Abril de 4886.»*Ei Administrador, José Lois 
é Ibarra. .

E s ta c ió n  C e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .
DÍA 16

Relación de los telegramas que no kan podido ser entregados 
d los destinatarios.

Kstacióa de origen. Hombre y domicilio del destinatario. ... ;

Central.
L uceña. . . . . . . . .  Rosalía Roldan.- Huertas, 2.
V.* B arros Dolores Moreno.—Sáii Prim ero Ségúndo.
B ilbao  Eugenia U ria r te —Carrera San Jerónimo, 5,

principal.
G u ad a le ja ra ,.. . .  Gregorio Corral.—Fueiicarral, 32.
B ilb ao .. . . . . . . . .  Dolores Pulido.—Farmacia, 5.
L iverpool   C o m i té  Exposi tion In ternationale.—Sin

 señas.
M álaga.. . . . . . . . .  Indan.—Sin señas.
L ianeS ... . .  . . . . .  Peláez Pinero.—loí&ntas, 19, _
P . Santa M aría.. Luis Rubiales Corone'.—Flor Baja, 3, cuarto. 
Barcelona. . . . . . .  Manuel Cobiella.— Cruz Baja, 24, segundo.

Norte.
V allado!id... . . . .  D. EduardoBaavedris-—V^laráe, 25,segundo.

Madrid 16 de Abril d© 1886. •»» Por el Jefe del Centro, 
Banco.

J u n ta  su p e r io r  f a c u l ta t iv a  d e A r tiller ía .
El Secretario de la Junta económica del Parque de A rtille

ría de Madrid, por acuerdo de la superior tomado en 12 del 
actual, Lace, presente que habiéndose modificado la existencia 
de la cartuchería metálica. de 11 y i4 ‘4  milímetros, cuya venta 
por medio de .úo.nvocatória publica y sim ultánea en jos es ta - 
blecimicñtós déiC uerpdestá  anunciada el d íá  2o de Mayó 
próximo, rio teñdrá efecto dicho acto en la Maesfráñzá dé Se
villa por haberse desbaratado en virtud- de orden superior toda 
la  que en ella existía, y en el Parque de Bilbao solamente se 
venderán 1.598.374 cartuchos de 11 milímetros, en vez de
1.648.374, pbi* haber sido ya enajenada en virtud de Real op- 
den la diferencié que resulta. :; r j

Madrid 14 de Abril d é i8 8 6 .^ E i Oñcial primero de Admi
nistración m ilitar, Secretario, Julián López S&nz.^Y*0 B.*<=~EI 
Coronel, Presidente» .Sanjuán. , v. ; , 2060—-S

J u n ta  d e  o b ra s  d e l# íd -:'G ítadalqnivlr y  puerto"  
d e S e v illa .

En virtud  de lo dísptiésto por R e d  Orden de 16 de Marzo 
próximo anterior, y dé conformidad con las atribuciones con- 
cedícíaéa ésta Junta por el a rt. 17 de su reglamento, ha acor
dado'séñálar él día 29 de Mayo venidero, áTa una en pühtó de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de dragado qué hay que ejecutar, á Ah de que quede term inado 
éí ensanche de la Corta de los Jerónim o», con irre g lo  al pro
yecto de áhipliación que se aprobó por Real orden de 19 de 
Agosto de 1881, y cuyo presupuesto de contrata asciende i  la 
cantidad de 1.228.827 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará con sujeción á los térm inos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Sevilla, 
ante la Junta y en su sala'de sesionas , sita en la Casa LonjH. 
quedando de manifiesto, desde esta fecha, en 1& Secretaría de 
la Corporación, que se halla  en el mismo local, el presupueste, 
condiciones facultativas y económicas y planos correspondien
tes para conocimiento de los que deseca interesarse en ella.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, ci- 
ñéndose estrictamente á la forma del modelo que se inserta al 
pie, y se declararán de plano inadmisibles las que no llenen 
este requisito ; debiendo de consignarse con antelación en la 
Gaj a de esta Junta y e n  efectivo metálico 1.& suma ..de;..42.288 
pesetas 27 céntimos como garantía para tomar parte en la su 
basta, y acompañar A cada pliego la cédula personal y el do
cumento que acredite haber realizado dicho depósito en la 
forma que queda expresada/

En el es so de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se verificará, únicamente entre sus .autores.,. una segunda 
licitación abierta en los términos prevenidos por la citada ins
trucción; debiendo ser la primera mejora, de 1.000 pesetas por 
lo menos, y quedando las demás á voluntad de los lid iadores 
siempre que no bajen de 100 pesetas.- ■

Sevilla 13 de Abril de 4886.==B1 Vicepresidente accidental, 
Agapito García de la A ceña.=El Secretario, José 9. Conradi.

: : Modelo de preposición..
D . . . .  .y' vecino de. . . . . ,  habitante calle d e . . . .  «, núm e

ro r.ú'. . ,  enterado del anuncio publicado.con fecha.. . . .  de.. . . .  
y  de las condiciones- y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de dragado que hay que 
ejecutar á fin de que quede terminado el ensanche dé la  Corta 
de los Jerónim os, se compromete, á tomarlas á m  cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e . . . . .  .

* (Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero-, advirtiendo que será 
desechada, toda5 propuesta en que no-se espresa, determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, por 
la que se compromete á 1a- ejecución de las obras.) ■■>,.,

(Fecha y firma del propone nt o.) 2006—B

O b isp a d o  d e  Oviedo....
Nos D. Benigno Rodríguez Pajares y  Presbítero; Canónigo 

de la Santa Iglesia Catedral Basílica, Doctor en Sagrada Teo
logía, Licenciado en Derecho civil y'canónico, Provisor, V ica
rio  general del Obispado de Oviedo y Juez delegado por el 
limo. Prelado para el arreglo parroquial de la  diócesis.

Hacemos saber -á todas ̂ las personas á quienes el-presente 
interesár-ptíM a'ácom héñ -el expediente de "arreglo parroquial 
del Arcipreste zgo de Te verga, hemos proveído ei auto de¿ te 
nor siguiente: ■ ■

Por lo que resulta de este expediente y sin perjuicio de la 
resolución definitiva del limo. Prelado, vistosfel art. 21 del 
Concordato dé 1851 y la base 8.a de la Real cédula de 3 de 
Enero de 1854 y art. 1.* de la Real orden de 18 de Octubre 
de 1852, ordo el dietamen de la Comisión dei Arciprestaygo de 
Teverga, venimos en declarar para los efectos del arreglo pa
rroquial tíq 4este Arciprestazgo, quoJa iglesia de la Colegiata 
de Tevárga quedará reducida perpetuamente á iglesia parro- 
quk-h establéCiéíidOGé: enhila definitivam ente• la parroquia dé 
San Miguel deTláTPlás&y cuyo p&troáato es de la Corona; y 
mandamos qué se libren los oportunos edietbs con el traslado 
de ésta pfovidéñcki- qué"su insertarán ert el Boletín ' oficial do 
la diócesis, en el de la provincia y Gaceta de Madrid , para 
que llegue á conocimiento de todas aquellas personas á quie
nes pueda interesar este proveído, á fia de que, en el término 
de 30 días acudan ante Nos exponiendo lo que juzguen conve
nir á su derecho.- ; . ...

Así por este ;&Hto que proveyó S. S. el M. I. Siv Provisor 
Vicario general y Juez delegado para el arreglo parroquial, lo 
mandó y firma en Oviedo á 10 de Abril de 1886 , de que doy 
fe.=Do.cior Rodríguez.==Ante mí, Doctor Domingo Diaz Oaneja.

En su consecuencia, pox* las>presefitcs..ilamamc^V cit-amos::y 
empiaz&mos á los interesados en el ..contenido dé la 
cía inserta que en el térm ino de 30 días, á contar desde iárpu- 
blicación de este edicto en el Boleté* eclesiástico dé la diócesis, 
comparezcan ante Nos á deducir sú  derecho; con apercibimiento 
de que pasado dicho plazo sin hacerlo, se term inará ci expe
diente de arreglo según proceda en justicia.^

Dado en-Oviedo á 10 de Abril de 1883.== Doctor D. Benigno 
Rodríguez. Por mandado de S. S., Doctor *Domlngo Díaz 
Caneja, ' 3805--M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r i d

Empréstito de l8Q$f~-Pago de amortización,
Los portadores de las carpetas números 46 á 93 inclusive, 

representativas dé obligaetones am ortizadas con reembolso en 
el año 1885 podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería 
de S. E. el lunes próximo, de once á dos de ¡su tarúe.

Madrid 16 de Abril de 1886.=Ei Alcalde, Presidente , José 
Ahaseai. ;

. ^EmpréstitOidt lñ§8*—Pago de intereses. ,
L o s  portaldores dedá» cárpelas números 3.723 á. 3i870 am 

bas inclusive, representativas del cunón nú na. 17 vencido en 
i . 6 de Enero .último, podrán hacer efectivo,- su import a en la 
Tesorería de S. E. ei luued próximo 19 del corriente, de once 
á dos de su tarde.

Madrid 18 d® Abril de J886.=E1 Alcalde, P residenta José 
Absscs!.

E sta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública Su
b as ta  la construcción de un trozo de alcantarilla en el paseo 
de la Castellana desde ia calle de Lanzas Agudas á la plaza 
da Colón, bajo el tipo de 70 pesetas el m etro lineal de alcan
tarilla, más el 10 por 100 en concepto de im previstos, y plie
gos de condiciones siguientes:

^ÁCÜLTATíVAS

 ̂1.a El objeto del presentó contrato es fijar les bases p rin 
cipales para la construcción de 3a alcar¿tarii!a pública proyec
tada, que se destina á la conducción de aguas fecales é inm un
das en el lado de los números impares dql paseo de L  Caste
llana, desde la plaza de Colón hasta la calle de Lanzas Agudas, 

2.a La longitud to tal de este trozo de alcantarilla es Se 
4.442*62 metros aproximadamente. t

3 /  La profundidad ex ac ta ’A que ha de hallarse la solera 
de la alcantarilla se marcará por el Arquitecto municipal de 
alcantarillas, una vez rectificadas, siendo próximamente k  
que indica el perfil -longitudinal.,

4.‘  ̂ Esta alcantarilla tendrá en su sección trasversal las d i
mensiones fijadas-en el plano adjunto.

_ 5.a La alcantarilla proyectada se construirá bajo la inme * 
d iata dirección del ¿perito; legalmente autorizado que nombren 
los propietarios, acreditando ;su aceptación oficial en la Te
nencia Alcaldía del distrito y oficina del ram o.de fontanería 
y alcantarillas, sin cuyo requisito no podrá darse principio á 
los trabajos, siendo responsables de la ejecución m aterial d e jas  
obras y de-su buena construcción-, respondiendo ante la A dm i
nistración de justiciado los accidentes que ocurrir pudieran en 
las obras, y de los daños y perjuicios que ocasionare el contra
tis ta  y los operarios é las propiedades contiguas á aquéllas!El 
Arquitecto municipal de alcantarillas sólo tendrá el carácter 
de inspector de la misma*

6.a La construcción eonsistirá en la apertura de pozos, m i
nado y extracción ai vertedero de todas Jas tie rras para que 
las diferentes clases de/fábrica que constituyen la alcantarilla 
queden con las dipieugion^q que marqá la condición 4.a, horm i
gón de guijo y santos.de ladrilio.con.'morteros de cal y ,arena 
en la relación ¡de uno por , dos; el^orm igón tendrá un decírae'- 
tro  de espesor en el sftjo que.ocupa la . solera, 24 centilnótros 
eri el que qpupa,el adoquín, un ;ancho de un metro 26 céntim o• 
m etros y longitud tedo el trayecto de la A lcantarilla.,

7.4 Sobre, el hormigón descrito, se sentarán las losas de pie
dra berroqueña labradas que,formarán la solera de la alcan
tarilla de 14 centímetros de espesor con su haden al ceptrq y  
83 centímetros,.por lo menos en Ja dirección del mismo.. Sobre 
parte del horrnigóri y las .1 osas que forman la solera por don
de han de correr las aguas se colocarán á uno y otro lado aco
quines ,ó,sillares do piedra berroqueña que tengan sentado^ en 
obra, y coipahan-da ejsiá.r J.4 centím etros de grueso, 2§ centí
m etros del'espeser, térjgqinp medio, y largo indeterminado,.el 
que dé la piedra, pero siempre tendrán labrado el lecho sobre 
ei lecho,, caras-do,^junta y p.ar&Tnén.to_ qxterior^.v,,
; 8,A..., .Bóbre ..qat^^ó'palos, .se levantarán á uno ú

atro jado  d^.ia,i^cción-.4r>svér«8Íl cítaras de fábricade ladrillo 
recocho y. argam asa de eaí y arena, cuyas cítaras tendrán 28 
centímetros,de.éspescg; y un m e trp ^ l centím étros de .altura. 
Sobre estas cítaras S3 volteará la bóveda de la alcantarilla, 
que será de ladrillo recocho y  de.^qdio punto, con espesor de 
14 centím efrqa^ri Ja clavé, y acompañados de fábrica Jos r iñ o 
nes .hasta la.mitad,., 4^1% altura. La cal qua se emplee en to 
dos los m orteros y lechadas fíerá dé ja, A lcarria. r

9.R El minado se procurará hacerlo en pequeños trozos en 
todos aquellos puntos en que se presente mal terreno, y v is
tiéndose inmediatam ente eon los m ateriales ya indicados á fia 
de impedir los hundimientos, y por consecuencia de éstos m a
yores espqsqregdebiendo equedades.y hun-
dimi¡entós. .ffcntes^de.-.v^tiráq con, las diversas fábricas descri 
tas para que consté siempre el m ayor gasto en trozos , en que 
el terreno so presante fefiso y con hundim ientos, empegando la 
obra pop ej punto más bajo, ó sea en el empálme de la a lcan
ta rilla  vieja, A fin de evitar la extracción de aguas sub terrá
neas que pudieran presentarse, operación que no se abonará a l 
contratista, y porque de este modo se ira  ejecutando la obra 
para el uso á  que se la destina. ,

40. Los 4.4*42*62 m etros de alcantarilla á que se refiere este 
contrato quedarán term inados á los iO meses, a contar desde 
el día en que qpede adjudica cía en definitiva la sub&sia» am 
pliándose estfe .plazo si se ppséntjasen hundim ientos ó a g o ta - 
miepto^, tap, sóíó per el tiempo qee se empleare en llevar á 
cabo estas oby.asu _ , jv; p . . .. .. .

11. Las tierras extraídas serán conducidas inm ediatam ente 
a i vertedero .,á jín  de no interceptar el tránsito  público* depo
sitándose los m ateriales entre los pozos que se abran para ven- , 
tilación y servició de la obra. Ño podrá macizarse ningún:pozo < 
sin que .rreviam ente haya sido comprobada su profundidad* 
por el Arquitecto municipal de alcantarillas.

42. E l im pone de los hundimientos, extracción de tierras, k 
ventilaciones y ¿únan los de fábrica que tengan necesidad de 
ejecutar por ¡a .mala calidad dél terreno ó por otras circuns^ 
tan d as subterráneas que no puedan''preverse y que no p^c^ 
venga del pial ^{scenáa de vaciado ó m inado , se abonarán pjre-‘ 
vía medición y valoración héchas por el Arquitecto mu'ni<¿(paj 
de alcantarillas y perito nombradó per lo^ propietarios, bi>-? • 
teodiéndose qp.'j Yx v ii‘» do V«drid só‘\> abobará k t e r q t t a  
parte de! cosie total o y esías obras i m pro vi.-tas. ^ 1 ^

43. Ei precio f,e! m etro lineal de a lcantarilla  será de 10 'pe-' 
setas, en el cual van inclu id os absolutam ente todos los gastos  

.necesnrio? ó h.dÍH/ennabloú para conR ru .x léíi, incluoo ios
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honorarios del'perito facultativo bajo cuya dirección se ejecute 
la obra, y los gastos de escritura y demás que origine el re
mate , no admitiéndose proposición que exceda de esta can
tidad.

14*. El abono por la Tilla de Madrid ds las dos terceras par 
tes del coste total de los 4.44>£ metros 6£ centímetros d© a l
cantarilla se "Verificará en cuatro plazos, el primero cuando se 
hallen construidos 300 metros, el segundo á los 600, el tercero 
4 los 900, y el cuarto cuando se halle completamente termina
da la obra, previa certificación en todos ellos expidida por el 
Sr. Arquitecto municipal de alcantarillas, y el perito nombra
do por los propietarios, incluyéndose en el último plazo el im
porte de los gabarros si les hubiere, ŷ  abonándose tan sólo 
obras ejecutadas con arreglo á las condiciones estipuladas en 
este contrato.

45. El abono se verificará con arreglo á lo que resulte ae 
la medición practicada sea mayor ó menor la longitud calcu
lada para esta alcantarilla.

16. No se consentirá hacer ninguna acometida hasta  tan to  
que se haya hecho cargo el Excmo. A yuntam iento de la alcan
tarilla, haciendo responsable ál contratista en caso de infrac
ción, abonándose por cada una que se haga 50 pesetas de m u l
ta y trip les derechos de licencia, según lo essablecido por el 
Excmo. Ayuntamiento,

47. Si él Excmo. Ayuntamiento modificare en t o d o  ̂é en 
parte la construcción de una alcantarilla, ó aumentase dis
minuyese la longitud, el contratista no p o d r á  reclamar ¿anos 
y perjuicios por esta causa, quedando obligado á  ejecutar las 
obras de edificación que se le designen valoradas del mismo 

■ modo que las estipulada"? en este contrato, no abonándose más 
M a te r ia le s  que los que queden sentados en o b r a s , y  no p u d ie n -  
do afectar las modificaciones ó mayor longitud que á tercera 
parte del total de la alcantarilla.

18. Terminado el acto de la subasta d  Presidente y Secre
tario de la Comisión de propietarios en nombre y representa
ción de éstos suscribirán este pliego de condiciones, expresan
do claramente se hallan conformes con él en todas sus partes.

19. La mejora que se haga en la subasta deberá consistir 
en un tanto por ciento dei tipo, nc admitiéndose ningún plie
go que no esté redactado en esta forma.

SO. Si 1-is obras no se terminaran dentro del plazo marca
do sin causa justificada, el contratista pagará la multa de 10 
pesetas al 'Excmo. Ayuntamiento por cada día que trascurra, 
sin perjuicio de la que la Comisión de propietarios le pueda
e s i g í r - . .  • * H  i i i  •*  *§4. Si por el mejor servicio conviniese en toda Ja iongitud. 
del paseo de la Castellana ó en parte de ella conducir la al
cantarilla por debajo de los raiís d®l tranvía, el contratista, 
deberá abrir los pozos ¿e servicio y ventilación fuera do la 
vía, minando después lateralmente para construir la alcanta
rilla en la dirección que se le marque sin que interrumpa ni 
moleste el servicio del tranvía á menos que ocurriesen hundi
mientos que pudieran comprometer la seguridad de! tránsito, 
no abonándose por esto mayor precio. Con el mismo objeto se 
hará el acopio de materiales en sitio conveniente.

££, Tanto el apagado de la cal, como las mezclas, se harán 
en cajones á propósito á fin do no estropear el firme, y si p .r  
falta de cumplimiento de esta condición ó por mala construc
ción de los cajones tuviese algún deterioro el firme, el contra
tista deberá repararlo de su cuenta, y de no, abonará al Exce
lentísimo Ayuntamiento á razón de £‘50 pesetas por metro 
cuadrado p ara que aquél lo ejecute.

CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

•1/ La subasta se verificará el día 80 de Abril de 1S86, á las 
tres de la tardecen la-sala de remates del Excmo. Ayunta
miento y ante el Excmo, Sr. Alcalde Presidente, ó deí Teniente 
que al efecto delegue, asistiendo también al acto el Sr. Regidor 
que designe y uno de los Notarios de S. E.

£.* Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de doce á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

•3/ Se dará principio a! acto el día y á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliego ds condiciones que sirvan 
de base para la subasta.

4 a * Terminada la lectura y durante el espacio de media 
hora, on cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones do 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en-pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al mo
delo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza pro
visional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de éstos 
presente más de un pliego, bastará que en cualquiera de los que 
presente acompañe estos dos últimos documentos. Los referí
aos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente por el orden 
de 'presentación, y una vez entregados no podrán retirarse por 
ningún motivo.

5 /  La fianza provisional que menciona la condición ante- . 
rior, consistente en el 5 per 400 del total de esta subasta,impor
tante 4.399l08 pesetas, se constituirá ena metálico ó en efectos 
públicos, bien cu k  Tesorería municipal, ó bien en la Caja ge
neral de Depósitos; pero cuando aquélla so constituya en los 
segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos tuvieron 
en la plaza el día anterior al del remate, según ia cotización 
oficial;

6 1 El tipo para esta subasta es el de 70 pesetas por metro 
lineal, con más 40 por 400 en concepto de imprevistos; y la 
partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura 
consignada ca el presupuesto especial de la primera zona de 

. ensanche; correspondiente al actual ejercicio económico, en- su 
sección 3.*, cap. i  arfe, l . \  en una sexta parte, ó sean 44.663 
pesetas ®  céntimos, y la otra sexta parte, resto de lo que co
rresponde al ensanche, de la que cu iguales sección, capítulo 
y artículo «e consignará en el presupuesto de 4886 á 87. Otra 
sexta'parto con caégo á la cantidad consignada en el presu- 
puesto gen eral tn tío Wsipal del corriente ejercicio, e n 'su  sec
ción 44, cap. f .#,i artículo único, y la otra sexta parte, resto de 
lo que corresponda si interior, con cargo á iguales sección, ca- ■ 
pítalo y artículo del presupuesto general municipal que se ■ 
forme para el ejercicio tía 1886 i  87, Las dos sextas partes res
tantes, ó sean Q9JK7 pautas fiá céntimos, serán satisfechas por 
los propietarios de flacas interesados en la construcción de. 1&: 
alcantarilla, cuyos señores se hallan representados por el se-, 
ñor D. Joaquín Ortíz y Sáínz.

7.a 'Cinco minutos antes de espirar la medía hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar t que falta ’ 
sólo dicho tiempo para terminar ©1 plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertura 
por el orden de presentación de los pliegos entregados, y las 
proposiciones que contengan serán leídas en alte voz, desechan
do en el acto las que no vengan acompañadas del resguardo do 
depósito y de la cédula personal del licitador, las qu© excedan 
del tipo establecido y las que no se ajusfen al modelo inserto á 
continuación, siempre que las diferencias puedan producir á su 
juicio duda racional sobre la persona del'lidiador, sobre el

precio ó sobre el compromiso que contraiga. En el caso de 
existir dicha duda, la proposición será desechada aun cuando 
el licitador manifieste su conformidad en que se entienda re
dactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones presen- 
tedas, que deberán extenderse "en papel cieí sello 14.®, el señor 
Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de 
la más ventajosa entre las admitida s, devolviendo á los licite- 
dores que estén conformes con que queden desechadas sus pro
posiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las acom
pañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á todo de
recho á la adjudicación definitiva del remate.

9.* En el c&ao de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores por pujas i  ia llana durante un pla
zo de 10 minutos; pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al que 
hubiere mejorado la suya en favor de esta villa, y si no hubiere 
mejora ó resultasen varias en los mismos térm inos, la citada 
adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego tenga el nú
mero de orden más inferior.

40. El rematante no podrá ceder ni traspasar les derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente 
la trasferencia de los mismos en uso de la facultad que ai 
Ayuntamiento concede el art. £4 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 4883.

44. El licitador á cuyo favor quede el remate se Obliga á 
concurrir á las Gasas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el do
cumento que acredite haber consignado como fianza definitiva 
en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de esta 
villa dÜ.557‘80 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el re
matante no prestase Ja fianza definitiva, no concurriese á otor
gar la escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello, 
aun después de trascurrida la prórroga que al efecto se le con
ceda, caso de que existe causa justificada,para otorgarla, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re 
matante, con los efectos del art. £3 dei Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de £7 de Febrero 
de 485£ sobre contratación de servicios públicos.

4£. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó h a 
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio ds los efec
tos depositados sufra durante e! contrato un aumento ó d is
minución que exceda del 3 por 400 respecto al del día en que se 
haya constituido la fianza. También queda obligado á comple
tar el importe de 1a misma, siempre que para hacer efectivas 
las responsabilidades en que incurra, se extraiga una parte de 
ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, ño lo 
hiciese dentro de los 40 dios siguientes al en que sea requerido 
para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindido el con
trato con los efectos del ya citado árf. £3 del Real decreto de 4 
de Enero de 4883.

43. La fianza será devuelta al contratista previa certifica
ción del Sr. Director facultativo de fontanería'y alcantarillas, 
visada por el limo. Sr. Delegado especial de dicho ramo, en que 
conste haber cumplido el rematante coii todas las condiciones 
estipuladas en la escritura de contrato.

44. El Ayuntamiento, usando de la facultad quede concede 
el art. £9 del Rea! decreto de 4 de Enero de 4883, podrá res
cindir el contrato en cualquier tiempo de lá duración del mis- 
rao por faltas del rematante ó por mera conveniencia de la 
Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegué, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura.

46. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subaste, renuncia al fuero de su Juez y do
micilio.

47. El remate obliga al contratista J  al Exemo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

48. El contratista queda obligado é satisfacer loa gastos d@ 
escritura, sus copias y demás que pueda originar la subasta, 
así corno el importe de la. inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo el mencionado importe.

49. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acom
pañados del sello correspondiente que justifique haber satisfe
cho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó depó
sitos previos por cada £50 pesetas ó fracción de esta suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 46 de Abril de 4886,*=EI Secretario, Rafael Salaya.

Modelo de proposición.
D . . , . . ,  que vive , enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación da 4.4 4£ metros y 6£ centímetros 
de alcantarillado en la acera de los números impares del pa
seo de la Castellana y trozo comprendido desde la plaza de Co
lón á la calle de Lanzas Agudas, anunciada en el Boletín ofi
cial de la provincia y Gaceta de esta capital del d ía ...  d e . . . . .  
d e . . . . .  conforme-,en un todo con las mismas, se compromete á 
tomarA su cargo con estricta sujeciónaellas.

(Aquí la proposición refiriéndose á . . .» .  tip o .. . . .  con la 
cantidad en le tra ) ,

Madrid*. . . .  de. . . . . . .  de 488
¿Finnm  rtei nm nnrsfíriteñ

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares

G U A D A LA JA RA
D. Mariano Bastán Jiménez, Teniente graduado, Alférez del 

segundo batallón del regimiento infantería de Zaragoza, nú
mero 4£, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronql del cuerpo.

Én uso dé las facultades que las Ordenanza8 generales del 
Ejército me conceden, como Juez fiscal da la causa que in stru 
yo contra el soldado de la cuarta compañía de este batallón y 
regimiento Eugenio Rodríguez Ollero por el delito de deser
ción, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo a l 
referido Rodríguez para que ea~ oLtém ino de 30 días, á contar 
desde la fecha, comparezca en la guardia de prevención del 
cuartel de San Carlos en esta ciudad á dar sus descargos; 
pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía. 

Guadalajara 31 de Marzo de lBBo.^Mariano Bastán.
8760—M

HABANA
D. Manuel Durillo García, Capitán de infantería y primer 

Ayudante accidentalmente de esta plaza, Fiscal del expedien
te de inventario del Alférez de infantería D. Paulino de la. Presa 
Cámara.

Por este mi primer y único edicto cito, llamo y emplazo á 
la hermana ó personas que se consideren con derecho á perci
bir los bienes y efectos dejados á su fallecimiento por el Alfé
rez de infantería D. Paulino de la Presa Cámara, que compa
recerán ante la Autoridad que conozca de este llamamiento, 
para que á la brevedad posible dé oportuno conocimiento en 
bien de k  más pronta justicia.

I Y para su inserción por 80 días en la Gaceta de Madrid,
I expido el presente m  la Habana á ££ de Febrero de 4886.«*
| Manuel Durillo. 354—P—48

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia . 

BARCELONA—SAN BELTRÁN
D. Francisco de Paula, Puig y Torres , Juez municipal, en

cargado del Juzgado de instrucción del distrito de San Beltrán 
de Barcelona.

En virtud del presente se cita á Miguel Díaz, alias Consuelo; 
José Puig Rota, Ensebio Ciiéilar Ponsano , Miguel Piñol Púas, 
B&ldomero Parés Campiña jó, Miguel Viñas Rivas, Antonio Ri- 
cart Escudé, Blas Gracia. Comas y Ramón Lecha Royo, todos 
los cuales se hallaban presos en las cárceles de est$ ciudad, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que en el día £6 del pró
ximo mes de Mayo, y hora da las doce del día, comparezcan 
ante la Sección segunda de Ja Sala de lo criminal de la Au
diencia de este distrito, sita en la plaza da la  Constitución, al 
objeto de asistir á las sesiones dei juicio'oral de causa que 
contra Juan Selom y otros se sigue por abusos deshonestos; 
bajo apercibimiento que de ño comparecer les pararán los, per
juicios que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 10 de Abril de 1886.*=*Franeisco de 
Paula Puig y Torres.««El actuario, Licenciado José Antonio 
Sanchia. J—£937

ELCHE
D. Nicolás García Scmpere, Juez de primera instancia de . 

Elche y su partido.
Por el presente se cita y llama por tercera y última ves á 

los que se crean con derecho á ios bienes quedados al falleci
miento de Francisco Torres Ferrández ocurrido en esta ciudad 
en 44 de Febrero del año último, según testamento otorgado 
por los padres de éste por imbecilidad del mismo en 26 de Se
tiembre de 4865 ante el Notario que fué de esta ciudad D. Je
naro Rabaza y Alcaide, para que comparezcan á deducirlo en 
el término de dos meses, á contar desde la fecha de la publica
ción de este edicto en la G a c e ta  de M adrid; pues así lo tengo 
acordado por providencia dei día ¿e hoy dictada en juicio uni
versal que pende en este Juzgado instado por el Procurador 
D. Pascual Linares y Campillo en nombre de Antonio Brotons 
y Ferrández, fundando éste su derecho por haberle cedido Mar
garita y Josefa Ferrández Martínez, herederas, el derecho á la 
expresada herencia por medio de escritura otorgada ante el 
Notario de esta ciudad D. Luis Ten y Barrera en 45 y £5 de 
Marzo del año último respectivamente; previniéndose que al 
comparecer en el juicio alegando derecho á los bienes, se deberán 
acompañar los documentos en que se funde y el correspon
diente árbol genealógico en su cabo; y si no tuviese á su dis
posición algunos de los documentos se expresará el Archivo en 
que deba hallarse, ofreciendo presentarlo oportunamente; y se 
apercibe de que no será oído en este juicio el que no compaW 
rezca dentro de esté último plazo.

Dado en Elche á 6 dé Abril de 4888.==Nicolás G&rcía.«=De 
orden de S. S., Miguel González. X—4463

MADRID-CONGRESO

En virtud de providencia del Sr. Juez de priñíérá instancia 
del distrito dél Congreso de e'stecapital; dictad# eñ'4(Pá<M/é'd- v,- 
rriente en los ai-tos promovidos por D. Lorenzo Fernández 
Duran contra D. Silvestre Blanco sobre pago de pesetas, se 
saca á pública subasta por término de £0 días el aprovecha
miento de los materiales de una casilla do la propiedad de di
cho Blanco* situada en e 1 interior de un solar, núm. 3, m aa- 
sana 49, que corresponde al ñúm. 43 de la calle del Tutor 
barrio de Argüe.lles, que ha sido tasado en la cantidad de 499 
pésetes, señalándose para que tenga Tugar el remate el día 4Ü 
de Mayo próximo* A las dos de la tarde, en el local de este Juz
gado, calle delTíarqúillo, 34, entresuelo derecha; advírtiéndose 
que para tomar parte en la subaste hay que ■ consignar previa * , 
mente el 40 por 400 del importe de la tasación, y que en la Es
cribanía se suministrarán los datos necesarios á  las persónate 
que lo soliciten;

Madrid 45 de Abril de 4886.—V.* B.*«=E1 Sr. Juez, Domf'n - 
guez.^E l a#uariOi Agapito GU Manrique,. X~tí46£.

MADRID—HOSPICIO
El Sf. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 

de esta Corte, por providencia dictada en autos á  instancia del 
Procurador D. Luis Lumbreras, en nombre de D. Antonio Gar
cía Mauriño, contra D. Rafael Fernández y otros sobre prepá¿ 
rar ejecución, ha acordado se cite por segunda vez á D. Vidal 

' Cubero y D. Joaquín Diéguez, cuyo actual paradero se ignora, 
con objeto de que presten declaración sobre reconocimiento de 
las firmas que autorizan ua pagaré, debiendo comparecer en 
el despacho audiencia'dé este  Juzgado, sito ea la calle del 
Barquillo, núm. 3£ triplicado, piso segundo, el día £8 del ac
tual, á las dos de su-tarde; bajo apercibimiento que de no ve-
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rificarlo serán declarados confesos en la legitimidad de sus fir
mas á. los efectos de despachar la ejecución.

Madrid 14 de Abril de 4886.*=E1 actuario, Venancio Pérez.
X —1464

ORGAZ
IX Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia de 

■ este partido.
Por este tercero y último edicto y término de 30 días se 

llama á ios que se crean con derecho á ios bienes de la cape
llanía colativa fundada en Mora por Isabel Romero, vecina que 
fué de la misma villa, en 9 de Setiembre de 1646, designando 
para su goce en primer término á su nieto Miguel Gallego; 
después 4 los hijos y descendientes de su hijo Domingo de Sa
lamanca, y á falta de ellos á los de 1& hija Isabel Romero y 
demás llamados; previniéndose qne no será, oído en este juicio 
el que pasado dicho plazo se presentare, pues así lo he acorda
do en indicado juicio universal, promovido en nombre de 
Doña Inés Rivera y Ramírez, que ha alegado tener derecho 
como quinta nieta de citado Domingo.

Orgaz 6 de Abril de 1886.=«Tomás Minguen—Por su man
dado, Antonio'de Losada y García. „ X —-1416

NOTICIAS OFICIALES
L a P rotectora .

Número 164.—En la ciudad.de Sagunto, á.28 de Marzo de 
18 86.

Ante mí D. Francisco Gonzálbez y López, Notario del ilus
tre Colegio territorial ds Valencia, con residencia en Sagunto, 
comparecen:

D. Vicente Rubio Armengol, de 33 años, casado, propieta
rio, vecino de esta ciudad, con cédula nú na. 8.767.

D. Manuel Peris Girona, de 40 años, e&mdo; labrador, del 
mismo domicilio, con cédula personal núm. '8.489:

D. José Becerril López Cuevas?, de 39 años, viudo, hacenda
do, vecino de Sueca, con cédula pérsonal núm. 10.

Francisco Torres Marco, de 47 años, ^asadoi propietario, ve
cino de esta ciudad, con cédula núm. 473.

D. Gonzalo Sánchez Bragada; de 38 arios, casado, Abogado, 
de la misma vecindad, con cédula núm. 4.88^ ,.

Ignacio Peris Girona» de 39 años, tensado, labrador, vecino 
también de esta ciudad, con cédula núm. 8998.

D. Juan Bautista Chabres Gandan, de 65 años, casado, pro
pietario, dél mismo domicilio, con cédula núm: 6Ó9.

Y D. José Pallárés Burcet, de 56 años, casado y propietario, 
de esta vecindad; con cédula núm. 2.3T2.

Los comparecientes se hallan con la capacidad legal necesa
ria para celebrar el acto que ha de comprender la presente es
critura, y en su virtud manifiestan

Que tienen convenido establecer una Sociedad cooperativa, 
y  para que conste el fin y objeto de la mimálMsí como el in
terés y obligación de ios socios, lo hacen constar en el presén
te documento, declarando que los estatutos por que se rige y 
deberá regirse en ló sucesivo son los siguientes:

ESTATUTOS

CAPÍTULO PRIMERO
Organización, objeto y domicilió de la  Sociedad.

Artículo 4.° Se establece una Sociedad coouer&tiva de se
guros denominada La Protectora.

Art. 8.° El objeto de la Sociedad es la custodia de las pro
piedades, sus frutos y otros productos ea el término municipal 
de Sagunto pertenecientes, ó de que sean colonos los asocia
dos, asegurados délos daños y hurtos que sufrieron, excep
tuando les producidos por la natura leza.

Art. 3.° El domicilio de la Sociedad se establece en Sagun» 
to, «suyos Tribunales conocerán de las demandas que se inter
pongan.

Art. 4.® El tiempo de su duración será indefinido, sin que 
pueda disolverse sino en cumplimiento de las leyes ó pór la 
voluntad de todos los asociados.

CAPÍTULO íí 
péPcapital

Art. 5.® El capital social será el qtw se retina con el pro
ducto de las cuotas que trimestralmente habrá de abonar ca
da socio durante el tiempo que permanezca en la Sociedad ea 
la forma que se establece ea el cap. 3.®

Art. 6.® Ei capital qué se forma no pddr & re tirarse en tódo 
ni en parte, excepto al disolverse la Sociédad, cu cuyo caso se 
repartirá entre los asociados en.jusU proporción.

CAPÍTULO III 
De ¡os socios y sus obligaciones.

Art. 7.® Para ser socio se requiere ser mayor de 85 años de 
edad y ser propietario ó colono de este término municipal;

Art. 8.® El socio viene Obligado:
4.® A presentará la Junta diréíúiv^ una réíaeión detállada 

de todas las fincas que cultive por su cuenta, expresando el 
número de hanegadas; clase de cultivo, sus cuatro lindes y 
nombre de la par ti da, c uya relación deberá firmar ú otro á sus 
ruegos, ■ ' . •/ 7 . .,

2.® A pagar por triméétréS aiíticipádés y dentro de los 45 
días del priíñér mes de cada trimé«trd una peéeta ¿5 céntimos 
de.peseta por hectárea ó séátí ÍS céntiiúés de pésbtá por há- 
negada de tierra regádíó, y 4 ¿éniM ós de peseta por ha- 
negada de secano, comprendiendo en estás los marjales que 
sólo produzcan broza. Si pasaren aquellos 45 días sin haber 
abonado la cuota triróestral, se le recargará por vía de interés 
el 6 por 400, y si aun así dejare de abonar dicha cuota dentro 
del írime tre, quedará excluido de la Sociedad, perdiendo to 
dos sus derechos y 110 ..indemnizándole' el daño ó hurto que 
sufriere mientras esté en descubierto.

3,® A poner en conocimiento do ia Júnta directiva* si es 
por administración ó del contratista en su ca^o, toda sustrae' 
eión de frutos ó daños que sufra en sus propiedades en el 
plazo de las 84 horas en que tenga conocí miento del hecho, 
suministrando cuantos datos crea necesario?. Trascurridos 15 
días desde la ejecución del hecho pierde'él'"derecho de' recla
mación.

4 ° A extender por escrito, firmar y presentar á Ja Junta 
directiva las licencias de cualquier ciase que conceda, tija/*do 
en ella-la época ó plazo para que 1» conceda, a favor de qu é-y 
en qué*fincas y con qué objeto y condiciones, con cuyos requi
sitos, el Visto Bueno dél Presidente y Sello lo presentará al

contratista para que los registre. El que n ) supiera firmar ro * 
gfira ai Secretario de la Sociedad lo haga por é!.

5.° A desempeñar el cargo de J urna administrativa para 
que fuera nombrado.

Art. 9.® Al fallecimiento de un socio podrá su familia con
tinuar en la Sociedad cumpliendo las obligaciones prescritas 
en estos estatutos.

CAPÍTULO IV 
Del balance.

Art. 40. Todos los anos del 4.® al 4 de Enero se verificará el 
balance de la Sociedad y estará de manifiesto hasta el segun
do domingo del mismo mes, en cuyo día se presentara a la 
aprobación de la junta general.

CAPÍTULO V 
De la junta general.

Art. 44. El segundo domingo de Enero de cada año se ce 
lebrará junta general para ia aprobación de cuentas y elección 
de cargos, previa convocatoria con ocho días de anticipación 
inserta en ios periódicos y por medio de bando público en U 
localidad y pueblos limítrofes, pudiendo tratarse emelía todos 
los asuntos que interesen á la Sociedad, y siendo válidos los 
acuerdos que se tomen, sea cual fuere el número de socios que 
concurran,

Art, 42.  ̂ La Sociedad procederá á constituirse por medio de 
acta notarial, en la que se designarán los señores que han de 
componer la Junta directiva hasta el segundo domingo de 
Enero próximo á los efectos del artículo anterior.

Art. 43. Podrán también celebrarle juntas generales ex
traordinarias cuando lo crea conveniente la administrativa ó 
lo pidan por escrito 40 socios. ’

No podrá tratarse en ellas más que del objeto de la con
vocatoria, y se hará ésta en la misma forma que para las omi
narías Ano ser por asunto urgente, en cayo caso podrá cele
brarse á los tres días.

Art. 44. Tendrán derecho á asistir á todas las juntas gene
rales con-voz y voto los socios que estén al corriente en el pago 
de sus cuotas y los que por escrito les representen. Las vota
ciones serán por mayoría, y representará cada socio tantos vo
tos cuantas fracciones de cinco hanegad&s de regadío y tres 
cahizadas de secan© tenga suscritas.

CAPÍTULO VI.
De la administración de la Sociedad.

Art. 45. La administración de la Sociedad estará á cargo 
de una Junta compuesta de un Presidente, un Vicepresidento, 
tres Vocales, un Tesorero y un Secretario, cuyos cargos serán 
bienales, honoríficos, gratuitos y obligatorios, excepto en caso 
de reelección que podrán ser renunciabas.

Art. 16. Ea la primera renovación se elegirán Presidente, 
Tesorero y dos Vocales, y en las demás los que cuenten dos 
años én la Junta. Tomarán posesión de sus cargos el tercer 
domingo de Enero. .

Art. 47. Serán elegibles para los cargos de Presidente, V i
cepresidente, Tesorero y Vocal primero los que paguen de 4 
pesetas en adelante de cuota anual como asociado.

Art. 48. Los acuerdos de ia Junta directiva serán ejecutivos 
mientras no se modifiquen en junta general.

Art. 49. La Junta directiva formará el reglamento interior 
que sqmeterá á la aprobación de la primera junta general or
dinaria.

Art. SO. El Tesorero vendrá obligado á prestar fianza en 
metálico ó fincas en la cantidad que la Junta directiva estime 
conveniente cuando proceda la administración.

Art. Si. # El servicio de seguro podrá hacerse por contrata 
ó por administración, pero sólo por el segundo medio cuando 
no pueda conseguirse ei primero.

Ar&. 22. La contrata se adjudicará &1 vecino de esta ciudad, 
que no siendo pastor ni ganadero, se comprometa á indemni
zar I03 daños y hurtos, cobrando de los socios igual ó menos 
cuota de la que se señala en el art. 8.® de estos estatutos. La 
licitación se anunciará por bando público con ocho días de an
ticipación.

Art. £3. Si el servicio se hace por administración, la Junta 
directiva responderá de las indemnizaciones con el capital exis
tente ea esja.

Art. 84. M  contratista vendrá obligado á prestar una fian
za en metálico ó hipotecaria por valor de 5.000 pesetas, y á de
positar en Ja Caja de Ahorros de c i.ta ciudad, á disposición de 
ia Junta directiva, las cantidades de 500 pesetas para las in - 
demnistciónés á que ss refiere el art. 89, y £50 para gastos de 
escritorio.

 ̂Art. £5. La contrata durará sólo un año. En caso de resci
sión, el contratista no podrá retirar la fianza y cantidades de- 
pósitadas hsstá látérMnación del trimestre que tenga cobrado.

Art. 26. La custodia de las heredades estará á cargo del nú
mero de guardas qué la Junta directiva estime necesarios. Su 
nombramiento será á propuesta de la Juma directiva; tendrán 
ei carácter de jurados y se les proveerá de carabinas con arre
glo á las leyes. Sus obligaciones «e consignarán en una carti
lla que redactará la Juma directiva y aprobará la general* Su 
salario so pagará por la Junta directiva ó el contraústa, según 
los casos.

 ̂Art. 27. El contratista podrá compr bar por medibión pe
ricial las ocultaciones de cabida en las fincas suscritas y obli
gar al socio al pago de los derechos de medición é inscripción 
de la tierra; siempre que la falta sea en mas de una hanega- 
da de regadío y cuatro de secano.

Art. 28. El importe de la indemnización de daño se fijará 
amigablemente entre el asociado y contratista, ó en su defecto 
por dos peritos nombrados uno por e*d& parto, y en caso de 
discordia resolverá la Junta directiva.

Art. 29. Trascurridos 45 días desde que el contratista tuvo 
conocimiento del hecho sin haber indemnizado al redamante, 
lo hará la Junta directiva disponiendo para ello de la fianza en 
metálico, cuyo importé repondrá éii la Caja de Ahorros inme
diatamente el contratista.

Art. 30. El contratista será responsable de la estrada de 
ganados de todas clases en las fincas de los asociados que no 
tengan concedida licencia, viniendo obligado ¿ abonar á estos 
no sólo el valor del daño que causaren ea los frutos* árboles y 

.demás existentes en ellas , sino también una peseta cada vez 
aunque aquellos no causaren perjuicios,

Art. 34. La cobranza de cuotas la hará el contratista en su 
domicilio, llevando para ello un libro registro en que se ano
tará las fincas de los asociados, su cabida, clase de cultivo, 
lindes, partida y nombre del propietario. Los recibos serán ta
lonarios.

Art. 32. El contratista y guardas no tomarán parte en nin
guna elección, ni siquiera emitirán su voto el tiempo que das- 
émpeñen dichos cargos.

Art. 03, El Secretario v Tesorero !Lvarán los libro- nece
sarios para inscribir las fincas aseguradas y uemás concer
nientes á la claridad y perfecta administración de la Sociedad,

CAPÍTULO VII 
De la reforma de ¡os estatutos.

Art. 34 Los presentes estatutos podrán reformarse et> 
junta general extraordinaria convocada al efecto con la debida 
anticipación, y obtenida su aprobación de las dos terceras par
tes de los votos de los socios que asistan,

CAPÍTULO ADICIONAL

Art. 35. Todos los casos no previstos en estos estatutos m 
resoiverán por la junta general, y en caso de urgencia por la 
directiva.

Art, 30. Todo individuo que sin haber comparecido al otor
gamiento de esta escritura desee ingresar en dicha Sociedad» 
podrá ser-admitido en ella si reúne las condiciones prefijadas 
en el art. 7. <ie esta escritura, y se comprometa á cumplir 
tod o i o consignado en dicha escritura, lo cual podrá hacerse 
en impresos que al efecto se redactarán para la inscripción dé 
las fincas,-y para los efectos ulteriores tendrá la misma fuerza- 
y validez que ia referida escritura, de la que se considerará- 
corno parté integrante.

ArL ¿>7. Estos estatutos serán publicados en la Gaceta. ©jd-, 
Madrid- y Boletín oficial de la provincia, se imprimirán y r e 
partirán á los socios.

En cuyos términos queda establecida dicha Sociedad, pro
metiendo cumplir literal ¡ ente lo convenido en los pactos an
teriores?, sin interpretar ni contradecirlos por concepto alguno.

Yo el Notario advierto á los otorgantes que la primera co
pia de esta escritura, dentro do los 45 días siguientes á esta 
fecha, ha de ser presentada en la Secretaría de Gobernación 
civil de esta provincia para su toma da razón, con arreglo á la 
prevenido en el Código de Comercio, de cuyas prescripciones* 
han sido enterados.

Así lo otorgan, siendo presentes como testigos instrumen
tales D. Manuei Agramunt Matutano y Mariano Río*, vecinos 
el primero de Valencia y el suguodo de esta ciudad, quienes 
aseguran no tener impedimento alguno para serio.

Leída íntegramente esta escritura por mí ei Notario á otor
gantes y testigos, 1& encontraron conforme.

Enterados del derecho que tienen á leerla por sí mismos, lo 
renuncian y la firman todos los otorgantes y testigos.

De todo lo cual, del conocimiento de los otorgantes, de 
constarme su vecindad y profesión y de cuanto se contiene en 
este documento y es necesario para su validez y legitimidad 
según las prescripciones de nuestro Derecho Novísimo, yo el 
Notario autorizante doy fe, en cuya confirmación lo siga©* 
firmo y rubrico.=Manuel Agramunt— José Pallarés.«=Gon- 
zUo Sánchez.=«Mariano Ríos.=*= Ignacio Peris.= Manuel Pe- 
rís.=r=Vieente Rubio.«=Juan Bautista Chabret. José Beca- 
rril.=Francisco Torres =-Hay un signo.=Francisco Gonzálbez.

Concuerda esta primera copia fielmente con su matriz, que 
bajo el núm, 464 obra en mi protocolo de instrumentos públi
cos del corriente año, á que me remito.

En fe de eilo yo D. Francisco Gonzálbez y López, Notario 
de esta ciudad, libro la presente á requerimiento de los otor
gantes en un pliego de la clase 6.® y tres de la 12.a, núme
ros 33.289, 2.624.464, 465 y 266, que signo y firmo en S&gunto 
día de su otorgamicnto.=sSignado.=Francisco Gonzálbez.«=» 
Notaría de D. Francisco Goiizálbez.»=Sagunto.

ACTA
Número 471. En ja  ciudad de Sagunto, á 24 de Marzo de 4816. 

Constituido yo D. Francisco Gonzálbez y López, Notario del 
ilustre Colegio territorial de Valencia, con res dencia en di
cha ciudad, previo requerimiento, en el domicilio de D. Vicen
te Rubio Armengol, con cédula núm. 2.767, y hallándose re
unidos éste, D. Jo>é Becerril y López Cuevas, Manuel Peris 
Girona, Ignacio Peris Girona, D. José Pallarés Burcet, Don 
Gonzalo Sánchez Bragada, Francisco Torres Marco, D. Juan 
Bautista Chabret Candan, D. Manuel Agramunt Matutanó;;Ma- 
riano Ríos Estada, D. Vicente Pallarés Domeneeh, Vicente 
Qucvedo Tondo, M&nuel y Francisco Carbonell BaLguer, José 
Bal aguer Torres,, Simón Moros Chabret, Manuel Duato Baquero, 
Juan Vidal E¿crig, Juan Bautista Baquere Navarro/Francisco 
Ferrer Marco y Antonio Pérez Agustí, con cédulas personales 
números 10, 2 4Í9, 2 996, 2.312, 2.828, 173  609, 3.713, 99. 80» 
271, 439, 440,2,096, 26, 2,223, 7.700, 380,8.707 y 267, los odio 
primeros como fundadores de la Sociedad cooperativa titulada 
La Protectora, y 1©* 43 últimos como socios pertenecientes A 
la misma, por haber ingresado en esta fecha, manifiestan qu© 
los expresados Sres. B. Vicente Rubio Armengol, D. José Be- 
cerril López Cuecas, Manuel é Ignacio Peris Girona, D, José 
Paliares Barcct, D. Gonz&lo Sánchez Bragada, Francisco To
rres Marco y D. Juan Bautista Chabret C&iidau, en el día d© 
ayer otorgaron^ escriturarante mi estableciendo dicha Socie
dad, y se p* eviene en el art. 42~de los estatutos que aquella 
comprende que se había de constituir la misma Sociedad por 
acta notarial, en la que se designarían los señores que hábi&ft 
de componer la Junta directiva hasta el segundo domingo de 
Eneró próximo venidero; y deseando todos los concurrentes, 
mayores de edad, propietarios y  Vecinos de esta ciudad á quie
nes conozco,# cumplir lo prescrito en dicho artículo, k ñn f é »  
que la relacionada escritura se halle adornada de todos' 
requisitos necesarios y produzca efectos legales, proceden ea 
este mismo acto, siendo las nueve y media de la noche de este 
referidó^dia, á nombrar la Junta directiva de la mencionad© 
bociedad, habiendo sido aclamados por unanimidad D. Jesé 
Beeeml López Cuevas, como Presidente; Francisco Torres 
Marco, como Vicepresidente; Manuel Peris Girona, como Vo
cal primero; francisco Carbonei! Balaguer, como Vocal se
gundo; Antonio Pérez Agustí, como Vocal tercero; D. Vicente 
Paliares Domenech, como Tesorero, y D. Gonzalo Sánchez Bra
gada, como ¿ceret&rio; quedando en el mismoiacto constituida 
la repetida Sociedad cooperativa tituladla La Protectora á be
neplácito de todos los concurrentes, con ánimo de que cu nte» 
gun caso, por imprevisto quesea, deje de ser bastante lo con
signado en ambos documentes para realizarse en toda su ex
tensión los fines a que se dirige la referida Sociedad, 
i tvt COíl,s^ °  por la  presente acta, que firman conmigo 

el Notarie, todos los comparecientes que saben hacerlo, na Ve* 
niicándolo Juan Bautista Baquero Na varro, Manuel Carbonell 
Balaguer, Antonio Pérez AgtíAíí, José Balaguer y Torres y  
Manuel Duato Baquéro por asegurar no &&bér.

De todo lo cual doy fe.^Vicente Rubio.*¿José Beoerríl.™* 
Manuel Peris.«Ig nada Per i J osé Pallares ^Gonzalo Sáw-
chez.=-branci*co Torrés.«Jü«n Bautista Ghabret.=-M&n:úél 
Agramurit.^Maríano Ríbs.-= Vicente Pallarés^Vicente Que- 
vedo.«=h rancisco Garboncll*==8imón Mor©8¿*=*Ju&n Vidáh*«* 
Francisco Ferrcr.

Concuerda esta primera copia fielmente con su matriz, que 
bajo el núm. 471 obra en mi protocolo de instrumentos púbH^ 
eos del corriente añq; ¿  que me remito.

■ yo D. Franéi^o Gonzálbez, Notario -de este
ciu-...ad, n:\fo i a xrce. á requerimiento de D. Vicente Rabio 
*11 de ñi nTíe ‘ 0.% núm. 527.459, que signo y firmo
en bagunto fecha de su otorgamiento.*=«Signado.—Francisco 
Gonzai. ez.^Notaría de D. Francisco Gonzálbez.—Sagunto.
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Ferrocarril de Sarriá á Barcelona.
Balance verificado &¡i 31 de Diciembre de 1883.

Pesetas Cénts.
ACTIVO  ;--

Costo del cam ino..  ................................................  4.745.500
Liquidación de la quiebra   ............... 4647.603*24
Material v ie jo ............................... . ........................... 8.307 75
Valores pendientes.— (Activos).............................. 35.000
Depósito en Sarriá....................................................  '49.-469*17
Banco de Barcelona ....................................  100.000
C a ja . . . .........................................................................   748-87

3.586 620 03

PASIVO
Capital.............. ................ ............................................ 1.750.000
Obligaciones hipotecarias.. .............................. d.647.60324
Valores pendientes.— (Pasivos)................... .. 37.483 60
Fondo de reserva  ................................ 20 865-54
Dividendos y cupones. ....................................  9.423*50
Beneficios............................................ ................ .. 121:30118

3.586.629^03

•Este balance fué aprobado en junta general de accionistas 
celebrada el 15 de Marzo de 188G.

Barcelona'22 de Marzo de 1886,— Par la Compañía del ferro
carril de Sarriá 4 Barcelona, el Secretario, Federico Nava-- 
.rrete.—El Director gerente, Ramón (M orona. X — 1461

O b se rv a to r io  d e  M a d r id

Observaciones meteorológicas del día 16 de Abril de 1886.

j 'I HMFBRATUHa .
, TU :m1 - Mimed’id dsí aír* , 1-“¿¿¡¡¡r «ssssso | m8oci<5* |

¿ y «a í cta** &é
' íSáHi-aátTísu

1 ' ' '* • ” L

« d a l a » . .  704*69 • § 4*8 0'4 Caima Oegpajt”».
8 da U s a .. 70352 : ¡  9*0 5*5 <40...:. Brisa

4» díidifc... 708*26 • g d 4*5 7*8 ME. . . .  (dam . Ais. nubes.
« d e U t . . .  701*46 p 44*3 7*7 .Viento M.nuboso.
6 dala i . . . .  701*40 sí 11*4 5*6 .V  Iwm  Nub so.
-S d e la n ... 702*34 | 6*3 2*6 ENE. . .  Brisa .. j| Despejad-' .

femperaitira muima del aíre, á la -sombr*. .45*9
Idem mínima     . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  O'O

Diferencia.... . . ............ ..................  * 159
,ffo<aper&tara máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 23*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . .  47‘8

Diferencia  .......... . ...........    24‘3
^lamperatura máxima á cielo descubierto, jimio á h*

tierfa vegetal ó laborable.............  ............. 25‘0
ídem «taima, id  ........ . — 3‘6

Diferencia;.   .......... ........... . . . .  28‘6
Velocidad del viento en las últimas S4 horas

metros)     . . . . . . . . . . . .  449
Oacilncióm.barométrica, íd. (milímetro®) . . . . . . . . .  2M
Altura íd. con respecto á la media anual, ¿ las atreva

.de' la -n ó 'éb e ..../....  .......... .. — 4‘7
‘tlttvia ék lás últimas *4 horas (milímétrosU.. . . . . . . . .  »

D espachos telegráficos recibidos en  el O bservatorio de M adrid
sobre el estado atm osférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la m añana, y en Francia é Italia á las siete el 

dia 16 de Abril de 1886.

■i •
4U»rA Tcmper»- ?*,sm

mométriea Sara Wáiaá» -fiffUá*
MAUfttlM. **" dÓfi del ; . . .  . ..; , :

Te! del rsar fiantes!» víanlo. Tisana ¿fe! ftíefo, ÍUíl&ise&j
oassUfmstro* . mate®. • ; ■ -

&'®*tbaail¿aJ 763*2 9*6 VE.,.>  Brisa . . Cubierto ; VrSaq *.
finbáo 762-5 5*2 B — . Calma. C.VUüvja. Idéiá
ü S ’ T "  * 764*0 7*9 S E ... .  Brisa I : Casiéúb>. *
roniáa*í7 k ! * 764*2 44*0 NE. .. V.* fte Despejaco. Qleáje.
Fímtikeo...'' 762‘ í , 42̂ 4 N U ..., B.Vfte.. Nuboso...

'■. 764*2 43*5 N  Viento. Despojado. •»
764*8 46‘0 N,  ídem.. Id em ...., »

f i g o . . . . . . . .  760*7 44*6 Brisa., .Tremí*1

Ooorto . 760*2 45l2 O .* .... ^iéPtói Idem . Ídem.
758*4 43*3 xNNL.., Ídem .. Idem.

ÜUdtjos.. 7 5 6 * 5  4 4*0 E.<. .  Brisa .. ídem. . . . .  »

AFiH.t. (Ilu) 758*8 , , - m  " ESE.;., % ídem .... . !f
SftvillA . . .  757*3 • 40*4 ' NB . . .  . ídem. .  ídem,. . . .  *

,« 757*8 47*6 SSO . Viento. ídem.**., frálfeq^
758*1 ; 45*4 N E .. . .  G&lma. Id em .,.. » .

AEcámti 759*8 48*0 SE.... 3r?sa., Nuboso.. Rizada,
iltrcia 1 .. 757*3 44*4 . NO . .  Idem., Despejado. »
Vilanciá... ' 759*8 45*6 NO  ídem... Idem-  »
Pftlttt. • ,.r 758*0 . 45*8 30 , BA fte. Nuboso . , .  Rizada.

757*9 43*4 SE . . . .  íd. lig.* Despejado. Tranq.*

Tar neí ' 718*4 i "5*4 ; % . . . .  ,• VientoJ Nuboso. „ »
¿ardesm .,.. » 4í47 N O... ' fe* fte. íd e m ..... 1 »
Síiriá’. ...•  • k 759*5 3‘0 N . . .  Idem. .  Jem . . . . .  »
© i i r * 70V4 3 5 NO.. . .  Caima. Cúbíerto.. »

• 706*0 7*5 n-dE . .  ídem... Nuoogu../ »
' VíIwdLíii'l . ? 763*6 - 40*9 -VE B.* fte.. Idem ; »

¿litó# aana 7f“0‘*l ¡ 8*4 SE: t »mr Idem.. Despejado. *
6dgovl«... i 7'-4*9 5*8 N E .... Idem. .  ídem »

Midrid. . . .  ’ " l ‘0 9® SO ..... B rt» .. Id em ..,. »
Efftirí*! *■#* 704 4 7*4 E. , , . . .  Idétn. . ídem.. . . . .  »
Ciudad tw i- V& t -.0-6 E. . .  . Id.  fte. Id b m ...,. »
Albacete,... 763*9 8*6 , .  . Brisa , .  Meta....................  -'■ -n

P u lí . . . . * 4  7 8f9 V6 N ID r.n . Cubierto,, >
GdJ-Nes... 764*6 i S’4 N E . , , . V.# fte Idem  »
St Matbiei,. 767*2 !í% ENE .. D»*i’ g. Brumoso.. »
M a d ‘A íx ,,t 7̂ 4*9 i 6 8 NE. . , Víentu. Despejado. '»
Biárrítz. . . . .  7411* ’ IflB.,.. Bl* ligA CuMérto., ' »
Germomb., 78V4 2*8 ¡N, . Bríia , .  ídem.. . . .  »
PnrpiñéúL^, 758*4 9*4 l'NO1 ,, Id, fte, Despejado. »
Sície   753'9 8*4 ¡ENE,., Id. líg,#|Cubierto.. . »
N iz a .. . . . . .  753*9 «H  ¡B, , , , . .  CfllttB« M u M s o , »

! *. i -
lo m a...*» .*  753*4 9*4 EME.,. ídem,. Cubierto,• »

- -Ñapóles..,.. 754*2 8*9 » ídem.. Idem,,*... .. »
Paleriso.... 755*? | f f 9 OSO.... B.* líg* Nuboso,,. »
Malta.*.O0,-| 736*5 í 43*9 050. . .  Briza . .  Casicub.’ . »

D ire cc ió n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
xoúrÁam» a-jer llovió en Barcelona y

Gerona.

B olsa d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 16 de Abril de 1886, comparada con

la del día anterior.

AmHiO COWTAPO
rONOOS FDBLíCOS....................... .

J-k t ú  <6

?«í¡ida perpetua aí 4 por 100 interior.. . . . .  58*60- 58'65~60-55-50
á p to s  58*60 58*55-65-70-60

fin cor. vol., 
ca rubio Ciófi • 158*625 

, 59*20 58*65-95-59*25-20
59*35-10-40-50 

59 0[0-5 ‘̂70-(j0-60 
59*05-15-30

:.d«m Id, al 4 por 100 exterior.,  ............  58*60 58*65-60-55-50
peqwm- 5.8*65 .58*80-65

ídem amortizahíe al 4 por 4O0.   - 75 50 75*55-50
pegúenos 75 50 75*60-76-50

billetes hipotecarios de la isla do Cuba., 88*85 88*70-75-80
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100 

ennal y 4 por 100 da amortización . . . .  29*10 29*15-20-10-29 0][0
á plazo. 3i ‘25 »

pequeños 28*40 29 0[e-2846O-5d
Anualidades do la isla de Cuba. (Vaio?

nominal corriente.). ......................  29*90 30 Qj0-3O‘4O~29‘90
á plazo » 30*25 30 0(0

ím cor. y o l, 
cambio inedio30‘12 S 

30*40-30'0(0 
fin próx..voL, 

cárabio ixedío 30*20
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 400

anual.. .       4 03*50 ^
ídem íd.—Idem al 5 por 400 anual  » 96*05
&3G10&6S deí Banco de España.,   837 9(0 8;>6‘50-75-38$ 0(0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

©awo ' i«i?iBfícíc|' xkmmm

Albacete,.., 0*50 s» . ¡uJigroAo.. $*4# #
á lc o y .  0‘15 » .. --------- 0*66 *
Alicante  0*85 » '[¡Lugo.,. * . , . .  . 0*115 ^
¿Almería...,, . 0‘f 5 fe . . . .  »
Avila,. . . . . . .  6*60 •• . » . Murcia.,. . . .  , e*S5 »

■ Badajoz..... ‘̂40 » lurensé  6**5'■ *
Barcelona... 0*45 t» Oviedc.. . . , .  0*S5 »
B é i a r « ‘« 5 : » Palenck.,. .1 0*i5 *
Bilbao  0*45 fe -. Palma WaIL® « m  ■'*
Burgos.  $‘$5 fe ' Pamplona... 0*40-. *
G á c e f e * * 0-40; • a [Poptevedra.. »
C á d i z . 0*25'  .* Róüs.. . . . . . .  0*45 »

S  ■: f'SSS;: ™
Ciudad Rea... 0*50 » Santander.., 0‘Í5 fe
Córdoba.. . . .  0*25 » Sta. CruzTf@0 0*25 *
Cor uña.  0*35 » Santiago.,,. 0‘S5 *
Cuenca  4*25 fe Segó vi a . . . . .  0*40 »
Ferrol    .,0*25' •' fe > 1 Sevilla... . .. 0**0 -fe
•derv.BSia.....'. 0**5 'fe gori © . . . . . . .  .0*75. fe
:-Gijón   , 0;‘*5.:' • ; » : v, íárrágona.. .. 9**6 . » ..

Csalafajára'. Ilft  » Taí*l‘éiá''á.i « ‘Is  *
Baro    #'*5 » {jTolédo... o., .0*50 •■ w
ilu siva ...... rs& ' * p t íd e lá .. . . . .  0*50 *
Huesca... . . .  0*25 » ( Valencia. . . .  0*4 5 *
i-sen,. . . . . . .  0*25 * ||Vallado.üd., .0*25 *
Jerez Froai.* 0‘45 » j j V i g o v . 0*25 fe

   0*40 » «V itoria.... . .  .6*25 .»
L érida .,.,.. 0*15 * - p a m o r a ... . ,  . 0*40. &
4-ia m s . . . . .  0‘25 a ¡¡Zaragoza:. . .  i 0Ñ 5 »

' Ü o ls a s 'c x tra io je íia i .

Párís AiÉtE ‘

ÍDeuda pérp. al 4 por 4®6 ext. 4, 58*tó 1(f.
Idem íd. ía. interior., ..a b

Idem amort. al 4 por 400 .,... á »
S por 4 06 exterior.. . . . . .  l Vi i  ' *
Deuda amort. al 2 por 4 60.. •. á .
Obligaciones de Cuba . . . . . . .  A 488*75.

¡ ■-i.- -r . r.2:bor4-60..  .............* . . .  ‘á '80*¿5. ' •
 ̂ feudos fmneem.»* j k ; 4¡ó o . . . . . . . . . . . . . . .  á 409*15.

Consolidados ingleses    á 400 4 [t.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. ,

Lofcd/es/á W'dias fecha,.dks.y46*65-p. ..
.Uísm, a ocho días vista, diás., 46'*S5.:
Paría, k 'OchodíáS''tt^'á;'%f.,'?4^56'Jd •••Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De lo»  partes remitidos por la Administración^-principál' ú t  
Mataderos públicos, Intervención déTMercadb de granos y  V i
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Garne de vaca* de 1*60 A S pesetas el Mlogramo,
Idem de carnero, de i 460 ¿  % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i 450 4 5 peset&« el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*80 41*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  á 1*&3 pesetas el kilogramo*
Tocino* añej o, de 1 4 1  *80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 41*75 pesetas el küograíaa.
Lom o, 4 3*50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de %W  4 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 i  0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*85 4 1*80 pesétas el kilogramo.
Judías, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 4 0*89 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 4 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de OW  á 0*^  pesetas elkilogram©,
Idem mineralí de 0*08 4 0*10 pesetas el k ilogram a 
Cok, de 0*07 4 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 0*70 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 4 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 ¿1 .40  pesetas el litro y de 10 414 pesetas el db 

calitro. ^
Vino, de 0 {80 ¿  0*90. pesetas el litro y  de 7 4 8 pesetas el 

deealitro.
Petróleo, á 0*60 pesetas el litro y do 6*̂ 50 á 7*50 pesetas e l (

decalitro. ,

Eeses degolladas,

Terneras, 1^6.—Total, 1^6.

Su peso en kilogramos. 4e905,

Del parte remitido m* la A d-mirdstración principal de consumo# 
y arbiiHos resultan, ser ios productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer íes siguientes:

Puatos de recaudación. Ptas. Cámts.

T oledo.. . . . . . . . . . . . . . .  «•••«...•  4.16584
Eegovia i.963'90
Norte,. .  ................   7.879*48
Bilbao  ..............   4.46o‘9^
Aragón 644'96
V alencia .,. S.1^9‘75
M ediodía,. ..................   44810*93
Ciudad. R e a l  ................   . . .  8.591*78
Correos  ...............  87l90
Mataderos  ................   Q.088
Mos tenses *
Fábrica d e lg a s ................   143*56

Totm*.................  34481*60

Madrid 16 de Abril de Í886.—E1 Alcalde»

F o r m a n  p a r te  d e  este  n u m e r ó lo s  p l ie g o s  3 2  y  3 3  
d e l t o m o  X d e  la s  se n te n c ia s  de la  S a la  s e g u n d a  d e l  
T r ib u n a l  S u p re m o .

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MA1MMX&.— Mañana domingo, á la una de la tarde, cele
brará sesión pública la Real Academia de la Historia para dar 
posesión dé la plaza, de individuo de número de la misma al 
electo D. Celestino Pujol y Oaraps. A l discurso de entrada con
testará en nombre de la Corporación el académico D. Víctor 
Balaguer.

Difundir y  popularizar el conocimiento y  estudio de nues
tro país en todas sus vicisitudes y  series de los tiempos desden 
los más remotos hasta la época presente es obra meritoria y 
de reconocida importancia, como lo demuestran los diferentes 
tratados y compendios hasta ahora publicados, en que se dan 
noticias ya generales y  particulares de la historia de la P e 
nínsula ibérica; pero”ninguno tan completo como el que acaba 
de ver la luz pública con el título de Historia de España com 
pendiada desde sus orígenes hasta nuestros dias, de que es au
tor el docto y conocido publicista lim o. Sr. D José Pulido y 

i Espinosa. Su obra, que forma un volumen elegantemente im 
preso en Barcelona de más de 500 páginas, contiene, dividida 
en 100 lecciones, la serie completa y ,ordenada de los hechos y  
acontecimientos que constituyen nuestra historia desde Tubai 
hasta Alfonso XII. Con claridad suma, sobrio y  cas «.izo len
guaje expone el Sr. Pulido y Espinosa en ordenado método las 
épocas y  los sucesos ocurridos en España de manera tal que 
facilita su estudio ai alcance de todos y da cabal idea de la ex is
tencia de España y de su influencia en Europa y  en América. 
Inspíránaose en los documentos y obras históricas de nuestra 
patria y muy especialmente en las de Masdéu, el Padre Mariana, 
Lafueríte, Conde de Toreno, etc., ha logrado prestar un señala
do servicio á la literatura, y principalmente ála enseñanza déla 
historia patria. Esta obra se vende en las librerías de Hernan
do, calle del Arenal, y escritorio de Justo Arraiix, calle de 
Hermosilla, núm. i  (barrio de Salamanca), al precio de 10 pe
setas, con rebaja en los ejemplares 4 la rústica, y en la calle 

t de Lagasoa, núm. 55, segundo izquierda, 4 los que pidan ¿0  
: ejém pkrés.

LE
Y PROVINCIAL , DECRETO DE DIVISIÓN DE
distritos y circular para six cumplimiento de % dé Se

tiembre de 1882, edición oñciál. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 

’ 4 PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA
M n  Aniceto, Papa y mártir, y la Ééata marta Áiid W íem s. 
: : . exigía iglesia de la Pasión.

ESPECTACULOS

TEATRO DE L A  ZARZUELA.—A  las ocho y  inedia.— 
Variada función de prestidigitácíóa por  ̂ pl célebre Capitán 
Blábch y ejercicios ¿(íobáticoa.y^lnúháatic'ob.

tK A T tiO  DE LA PRINCESA. — A  las ocho y  media.—  
Función 53 d@ abóiíb.— Turno &.* par.— Los Dominós blancos.—  
¡Palom o!!!— Intermedios por el sexteto.

Terminando el domingo 18 del corriente la actual tempo 
rada ©n ei teatro de la Princeéá, se avisa 4 los señores abona
dos para qúe pasép 4 la Contaduría á las horas de costumbre 
á ñécdpr eí importe de las funciones restantes de la s^tta 
serie, previo la indispensable presentación deí recibo de abono.

TEATRO DE LA-GOMEDIA.— Â  l4s och o  y  tréŝ  ̂éú á rt& —  
Función S^de &bono.^-Turno ^.# par.—/Satanello.

f E A f e o  DE VARIEDADES.—A  lásnúeye.—E I ^ .  de Úo- 
badilTa.-^&úñiUo dé fáa8ee.~~ffl'i$tóámekto y la clave,

TEATRO OE ESLA VA.—A las ocho y  tres cuartos.—  Agua 
y euern08'~~Véase la dase (nueva).— Ya somos tres.— Coro de 
señoras,

TEATRO LAR Á.— A las úueVe.—Turno %.* impar.— Loa
jñá^éé'délas de Gómez.— CoiMás criminales.— ¡Pobres hom-  
bresl—Nifta Pcméha.

TEATRO MARTIN.— A las ocho y  media.— Pasión y Muer
te de Jems.

TEATRO D I  NOVEDADES;— A las ocho.— Por ir al.baile.
A  las diez.— Los siete Dolores de María Santísima,


